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VAPORES
DK LA

COMPAÑIA TKASATLANTIGA 
(antes A. López y C.a) 

representada por LA

COMPASIÁ fiEUEBÍL DE TÍBSÍOS DE HUPHU.
El vapor-correo

ISLA »E MINDANAO

Vapor BOLIN AO.
Saldrá para 

Cebú y Camiguin 
el dia 9 del actual, 
á las cinco de la 
tarde.

SU CAPITAN D. GERONIMO
Saldrá el 14 de Noviembre próximo 

fiana para Liverpool y Bareelojia con 
Cartagena, Cádiz, Vigo y Coruña.

El registro se cerrará el dia ii.

GALIANA.
á las nueve de la ma- 
escalas en Valencia,

Admite carga y pasage.
I ______________F. L. Roxas.

Para Candon, Gaoayan
y Currimao.

El pailebot 
D. JUAN SAL
CEDO, saldrá pa
ra dichos puntos, el 
dia II del actual.

Admite carga y pasaje, despacho 
á bordo. 2

Admite carga y pasaje. , , , , , ,
El equipaje se recogerá el día 13, desde las ocho de la 

mañana, hasta las tres de la tarde, en el Contra-Registro de 
la antigua Aduana, previa presentación del billete de pasage 
y el buque rechazará todo bulto que no vaya por dicho con- 
<Í“CtO. I X 1

Desde dos horas antes de su salida, estará en el pantalan 
de los vapores de Cavite uno para conducir el pasaje á bor
do; estando prohibido el embarque el dia anterior.

Se admiten seguros sobre embarques en el mismo vapor.

phs ADMINISTRACION: PLAZA DE COITI II.

Vapor Vi SAYAS.
Saldrá para Cuyo, Puerto Prince

sa, Balabac, Joló, Lottabato y Zam
boanga, el miércoles 9 del actual, á 
las cuatro da su tarde.

Admite carga y pasaie,
I B. G, Tan-Auco.

Vapor ESPAÑA.
Sa’drá para Sin

gapore, el martes 
15 del actual, á 
las nueve de la 
mañana.

Para carga y pasaje á
6 José Reyes.

Vapor inglés DAFILA.
Se espera el viérnes y saldrá para 

Hong-kong y Emuy, á la mayor 
brevedad.

Admite carga y pasage.
3 B. G. Tan-Au«30^_

Para Iloilo.
El vapor BUTUAN saldrá para 

dicho punto, el sábado 12 del actual.
Para carga y pasaje acúdase á
4 Macleod v ccmp.

Para Cebú y Dumaguete.
El vapor REMUS, saldrá para di

chos puntos, dentro de breves di as.
Para carga y pasage acúdase á 
h Macleod y comp.

Él Doctor Candelas
se ha trasladado al núm. 6 en la 
misma calzada de San Sebastian.

p;h

Vapor BILBAO.
Saldrá para Dagupan, el miérco

les 9 del actual, á las cuatro de la 
tarde.

Admite carga y pasaje.
I___________ B. G. Tan-Auco.

COMPAÑIAD£ LAS 

Msnsagerías Marítimas.
Agencia de Manila.

VAPORES correos 
de Manila á Saigon. 
El vapor MEIN AM, capitán Mr. 

Niel, saldrá de este puerto el 13 del 
corriente, á las doce del dia, para 
Saigon, en combinación en aquel 
puerto con el vapor IRAOUODY, 
de 5000 toneladas, que saldrá para 
Marsella el 21 del corriente.

Por el vapor directo via Saigon 
se recibirán en adelante en esta 
agencia, á precios reducidos, los bul- 
titos ó paquetes midiendo menos de 
3 piés cúbicos y de un valor no 
superior á $ 50, entregando inme
diatamente un conocimiento al ex
pedidor.

Este vapor admite fletes y pasa- 
ges para Saigon, Singapore, Batavia, 
Colombo, Calcuta, Nápoles, Marse
lla, Le Havre, Londres, Amberes, los 
puertos del Báltico, América del Sur, 
y también para Hong-kong, Shan
ghai y Yokohama.

Rebaja de precios de pasages para 
los señores empleados del Gobierno 
español y Ordenes religiosas.

Por fletes y pasages dirigirse á 
A. de Saavedra, 

Agente.
Anioague núm. 6, frente del Ban

co Hong-kong & Shanghai. p;h

AGDAS imO-MEDlCIIIALB
DE

MAEMOLEJO.
Gaseosas, hicarhonatadas, sódicas, ferruginosas y litínicas.
Se venden en todas las Farmacias de esta Ca

pital al precio de $ 0-40 cada botella que contiene 
un litro. ;h

fifí ! BilB B U IMS,
Se sirven desayunos y comidas des* 

de las cinco de la mañana á las diez 
de la noche.

Dietarios ó agendas de bufete para 1888.
De página entera para cada dia, con multitud de noticias 

útiles, encuadernación tela, plancha en oro y colores .......... $ o
De á media página por dia, las mismas noticias y encua

dernación que la anterior ............................................................... „ o
Edición económica, encuadernación cartoné......................... » o

Almanaques americanos para 1888.
Infantiles, cocina, religiosos, militar, bloque común, cuadrado, 

diano, gigante, gran bloque; todos con artísticos y notables cromos, 
de $ o‘io á $ I.

LIBRERIA AGEROIA EDITORIAL.-Garriedo, 2.
I2-I9-26O—2-9-I6-23.30N—7-I4-2I-28D

Calendario
Y PARTE RELIGIOSA.

Noviembre, tiene 30 dias.

Santo del dia.
Q MIERCOLES.—La Dedicación de la Basílica 

del Salvador en Roma.—San Teodoro már
tir y San Agripino, obispos confesores

I. P. en las iglesias de PP. Dominicos.

Santo de mañana.
lo Jueves.—San Andrés Avelino confesor y San 

Demetrio obispo mártir.

Parte Militar
GOBIERNO MILÏTAR.

Bim ' w Ï Al mil.
ALMACEN DE LA INDIA INGLESA

DE

Tarachand, Thawardas y C.a
14—-Escolta—14.

Tenemos el gusto de participar á nuestros numerosos par
roquianos y al publico en general, que hemos recibido por 
nuestro sócio Thawardas que se halla en Cantón, gran varie, 
dad y de formas elegantes en artículos de China, Japon y de 
la India, de las más acreditadas y antiguas fábricas conocidos 
por nuestro dicho sócio y en ellas recomendamos que dichos 
artículos se encuentran en nuestro establecimiento, como de 

i tapices bordados en figuras de Confucios calquimonos de seda 
bordada. Tapetes de lana y de seda, cubre-camas y mantones 
de seda bordada en diferentes colores, cortes de vestido de 
gró y de seda en cuadritos, jarrones de bronce para adornos 

I de sala, platos y tarjeteros de porcelana, juegos de jarrones 
I y de café de porcelana varios tamaños, juegos de lavabos y 
I de mesas pebeteras de maque, bandejas da maque para va- 
I rios usos, cajitas de sándalo y de maque, chineros, sillerías y 

rinconeras de ébano con incrustaciones de nacar, tablas in
crustadas con vistosos paisajes con y sin marcos, cómodas y 

1 baúles mundos lejítimos de alcanfor, abanicos surtidos de la 
65 I última moda, thé superior á peso libra, antes uno cincuenta, é 

infinidad de artículos que por lo corriente dejamos de enumerar.
^5 1 También vend--mos betún líquido para dar lustre á los 

zapatos y guarniciones. ;h

Padrones de vecindario, 
presupuestos de contribuyentes al impuesto y presta
ción personal.

Se verxde en la Administración de este periódico.

general aprueba las adjuntas instruccio
nes por ¡as cuales se regirán las Juntas 
provinciales de composición de terrenos.

Cúmplase, publíquesa y dése cuenta 
al Ministerio de Ultramar.

Terrero.

Instrucción por que han de regirse las juntas 
provinciales creadas por Real Decreto de 26 
de Diciembre de 1884, para la composición 
de terrenos realengos.

Servicio de la plaga para el 9 de Noviembre de iSSj.
Parada. Los cuerpos de la guarnición. Vi

gilancia, los mismos.—Jefe de día.—El Coman
dante D. Juan Montero.—Imaginaria. Otro don 
Francisco Pintado.

Hospital y provisiones, núm. 3 2.0 ca
pitán.—Reconocimiento de zacate. Artille 
ría.—Paseo de enfermos. Artillería. Musica 
EN LA Luneta, de 6 y | á 8 de la noche, num. 6.

De órden del Exemo. Sr. General Gober
nador.—El C. T Coronel, Sargento mayor in
terino, José Pregó.

Agenda
ADMINISTRACION GENERAL DE COMUNICACIONES.

como de los títulos expedidos durante el 
mes anterior,

Estos partes se ajustarán á los mode
los números i, 2 y 3.

Art. 30. Las Juntas desplegarán el 
mayor celo en el cumplimiento de sus de
beres, y cuidarán de que las locales y las 
comisiones cumplan extrictamente los suyos.

Reconocerán como superior á la Direc
ción general de Administración civil, á 
la cual podrán acudir en consulta cuando 
lo consideren conveniente y tendrán los 
libros y expedientes en disposición de que 
puedan ser examinados en todo tiempo.

Art. 31. El Exemo. Sr. Gobernador 
General señalará dentro de sus atribucio
nes, las multas en que incurran las Jun
tas que no cumplan exactamente con lo 
prescrito en estas instrucciones.

La Dirección general de Administra
ción dará cuenta á la misma Superior 

j Autoridad, de las faltas que observe en 
este servicio.

Manila 4 de Noviembre de 1887.

título estén en posesión da los^ terrenos 
y los tengan reducidos á cultivo.

Sesto, los que careciendo de título, 
estén en posesión de los terrenos, tenién
dolos incultos y hayan solicitado la com- 
posición de la Dirección general de Ad
ministración Civil, antes del 8 de Setiem
bre de 1881.

Alt. 9. ° Quedan excluidos de este 
grupo, los terrenos que aún teniendo las 
condiciones que se expresan en los casos 
2,0 al 6.0 del artículo anterior, tengan 
de cabida 50 ó más hectáreas.

Art. 10. La composición de los terre
nos comprendidos en el segundo grupo, 
será de la competencia de las Juntas 
provinciales y la composición será gra
tuita en el primer caso de los señalados 
en el artículo 8.0 y onerosa en todos los 
demás en la forma siguiente:

Para los terrenos comprendidos en el 
2.0 caso se abonará por el exceso de la 
cabida el precio de la primitiva adjudica
ción, con más el 20 p § de recargo.

Para los comprendidos en el caso 3.0 
se deberá abonar el exceso de la cabida 
al mismo precio á que se adquirió la pri
mitiva adjudicación.

I Los comprendidos en el caso 4.0 abo- 
I narán al precio que tengan en el dia de 
I la reclamación, incluyendo en la tasa-

por conveniente acerca de sus derechos 
y de. la operación practicada.

Art. 19. Si hubiese protestas y re
clamaciones, ya se hayan hecho ante la 
Comisión de reconocimiento, ya ante la 
Junta local, se invitará á los reclamantes 
y al poseedor del terreno, si se han pre
sentado, ó se les citará de nuevo si estu- 
vieren ausentes para que las rat^Ée^fen 
ante la provincia, la cual deliberará acto 
seguido sobre ellas, resolviendo lo que 
estime justo.

Art. 20. La resolución de la Junta, 
se participará de oficio á los interesados, 
previniéndoles la clase de papel sellado 
que deben enviar para el título y la can
tidad que han de ingresar en la Admi
nistración de Hacienda de la provincia 
si la composición es onerosa, conforme al 
artículo 10.

Art. 21. Recibido del interesado el 
papel sellado correspondiente al título se
gún la escala que establece el artículo 31 
del Reglamento de las Juntas locales, y 
la carta de pago correspondiente, cuando 
la composición sea onerosa, se unirá esta 
al expediente y aquel al título, despues 

inutilizado en debida forma.
Los títulos se extenderán en tos im

presos que dará la Dirección general de 
Administración civil y los firmarán y se
llarán los Jefes de las provincias como 
delegados de aquella Autoridad.

Art. 22. En el mismo dia que se fir
men los títulos, se registrarán en el libro 
que al efecto llevará el Secretario de la 
Junta, haciendo constar, la situación del 
terreno, su dueño, número de parcelas, 
límites, extension y tasación de cada una; 
clase de papel sellado del título y valor 
y fecha de la carta de pago, si la hay.

En el título se hará constar la toma
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Artículo I.® En cada uno de los Go
biernos y Distritos de este Archipiélago se 
constituirá una Junta provincial para la 
composición de terrenos realengos com
puesta del Jefe de la provincia. Presi
dente, del Administrador ó delegado de 
Hacienda, el Cura Párroco de la cabece
ra, el Gobernadorcillo de naturales de la 
misma y el Provincial mas anciano de 
los que sepan leer y escribir, como vo
cales, desempeñando las funciones de Se
cretario sin voz ni voto, un auxiliar de 
Fomento, y donde no exista, el Oficial 
del Gobierno.

Art. 2.® Inmediatamente de consti
tuida la Junta lo pondrá en conocimiento 
de la Direcion general de Administración 
Civil y hará que en los pueblos se cons
tituyan las Juntas locales, dando también I pericial correspondiente, el valor del 
conocimiento cuando todas lo hubieren I sq^Iq y ¿el vuelo, 
efectuado. Ir ....

Correos.
Por el vapor Saiangas, que saldrá de este 

puerto para el de su nombre y escalas el 10 
del actual á las seis de la manana, se remitirá 
la correspondencia que se deposite en esta Ad- 
mistracion general para dicho punto, Mindoro, 
Taal y Bauan, hasta las diez de la noche del 
dia 9.

__Por el vapor Bilbao, que saldrá de este 
puerto para el de Dagupan manana 9 á las cua
tro da la tarde, esta Administración general re
mitirá la correspondencia que se deposite para 
dicho punto, Lingayen, Union, ambos llocos. 
Abra, Lepanto, Tiagan y Trinidad, hasta las 
dos de la misma.

Los comprendidos en el 5.0 caso, pa-
En las píoviacias donde existan ran- | gj precio que corresponda al terreno 

cheiías ú otras agrupaciones de infieles, considerado como inculto en el dia en 
las Juntas provinciales se sujetarán á lo Kyg entraron á disfrutarlos indebidamente, 
que se previene en el artículo 42 del Re- Lqs comprendidos en el caso 6.0 de- 
glamento para las locales. I pagar el terreno, al precio que tenga

Art» 3* Para los efectos de la com» | gj reclamación incluyendo en
posición, se considerarán como terrenos | tasación pericial correspondiente, el
realengos todos los baldíos, y tierras cu1- I jgi guelo y del vuelo.
Uvadas, que no tengan dueño particulari El tercer grupo lo compon-
legítimo, ó lo que es lo mismo, que no | ¡Qg terrenos excluidos por el artícu- 
hayan pasado nunca al dominio privado | q y composición de los mismos 
en virtud de concesión gratuita ú one-1 de la competencia de la Dirección 
rosa por parte de las autoridades com- j general de Administración Civil.
petentes. | y\^rt. 12. La Junta provincial recibi-

4" ° Todos los terrenos realengos I ¿g ¡a Inspección general de Montes 
que estén sujetos á la composición con 1 ¡^g instancias presentadas en aquel Cen- 
el Estado se dividirán en tres grupos. I eon relaciones duplicadas, de las cuales

Art. 5.® Al primero corresponderán: luna la devolverá firmada el Presidente, y
Primero, todos los terrenos que se I la otra se archivará en el Gobierno, ex

acredite haberlos poseído sin interrupción I poniendo una copia al público en el lugar 
durante diez años, en virtud de justo títu- I de costumbre.
So y con buena fé. | En la misma forma recibirá de las Jun-

Segundo, los que careciendo de justo | tas locales las instancias que estas envíen, 
título, acrediten haberlos poseído sin in- | devolviendo una de las relaciones firmada

Ê5 « o

Benigno Qutroga,
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——Por el vapor Boltnao, que con destino á 
Cebú, y Camiguin mañana 9 á las cinco de 
la tarde, se remitirá la correspondencia que se 
deposite en esta Administración general para 
dichos puntos, Bobol y Misamis, hasta las tres 
de la misma.

Manila 8 de Noviembre de 1887.—El jefe de 
servicio, Vicente Crespo.

movimiento del puesto.

terrupcion durante veinte años y los ten- I y publicando la otra como se ha dicho.
gan cultivados, justificando haberlo estado 1 Art. 13. De las instancias que reciba 
en los últimos tres años. I de la Inspección general de Montes, hará

Tercero, los que careciendo de justo I clasificación prévia de las correspon- 
título, tengan los terrenos incultos, acre- ¿¡entes al i.o y 2.0 grupo. Las del i.o las 
diten haberíos poseído sin interrupción I fgfnitirá á las Juntas locales correspondien- 
durante treinta anos y haber solicitado i ^gg^ ^gn relaciones duplicadas, y las del 2.0 

áe la Dirección general I gg separarán por pueblos para facilitar 
de Administración Livil, antes del 8 de 1 trabajo de la Junta.
Setiembre de 1881. '

Cuatto, los que con justo título, po
sean dentro de los límites señalados á

SALIDAS DE ALTA MAR.

Para Hong-kong y Emuy, v. “Don Juan,** 
con general.

Para id, é id., v. ing. “Zafiro,** con general,
ENTRADAS DE CABOTAGE.

De Masbate, v. “Bolinao,** en 34 horas, con 
abacá: F. L, Roxas.

De Balayan, pontin **San Ignacio,** en 2 dias, 
con azúcar: Chuidian y comp.

De Donsol, panco *‘Rosario,** en 3 dias, con 
carbon: á la órden.

De Batangas, v. **Batangas,‘* en 7 horas, con 
general." F. L, Roxas.

De Carigara, b.-gta. ‘*Perla,** en 5 dias, con 
abacá." I. Sontua.

De Sorsogon, v. ‘*Antonio Muñoz,** en 37 
horas, con abacá; Muñoz, hermanos y sobrinos.

SALIDAS DE CABOTAGE.

Para Laguimanoc, b.-gta. **Julio.**
Para Camiguin y Misamis, v. **Taal.**
Para Ragay, b.-gta. **Pala©.**

Parte oficial.

■ tomn DE TEmw
{Gaceta de ayer 8 de Noviembre.)

Art. 14. Seguidamente se ocupará en 
el exámen de las instancias separándolas 

la finca, una superficie mayor que la que I P“eblos, y si resultase alguna del 
le corresponde, siempre que no exceda de 3-« grupo, la devolverá 4 la Inspecc.on 
la quinta parte de la cabida total y esté de_Montes. Las restantes, las
cultivada. *

Art. 6. ° Se exceptúan del grupo an
terior los terrenos que linden por algún 
punto de su perímetro con otros del Es
tado y midan mas de diez hectáreas de 
cabida; y los que motiven protestas y re
clamaciones en que no haya avenencia 
entre las partes.

Para este efecto, no se considerarán 
como terrenos del Estado, las calzadas, 
caminos, esteros, rios, arroyos ni los co
munales de propiedad de los pueblos.

Art. 7. ® La composición de los ter
renos pertenecientes al primer grupo será 
gratuita y de la competencia de las Jun
tas locales.

Art. 8. ® El segundo grupo compren
derá:

Primero, los excluidos del grupo ante
rior por el artículo 6.0

Segundo, los que con justo título posean 
dentro de los límites señalados á la fin
ca una superficie mayor que la que le 
corresponde, siempre que no exceda de 
la quinta parte de la cabida total y esté 
inculta.

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS

Manila 4 de Noviembre de 1887.
A propuesta de la Dirección general 

de Administración Civil, este Gobierno
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de razón, y se entregará al interesado, 1 
exigiéndole recibo, que se unirá al expe- I 
diente. I

Art. 23. Si el solicitante pide el amo- j 
jonamiento de la finca, el Presidente de I 
la Junta lo decretará desde luego y se I 
llevará á efecto en los términos prescri- I 
tos en los artículos 34 y 35 del Regla- I 
mento de las Juntas locales. |

Art. 24. Terminado por completo un | 
expediente, se archivará en el Gobierno I 
de la provincia. |

Act. 25, La Junta provincial se reu-1 
nirá siempre que lo juzgue conveniente | 
el Jefa de la provincia, haciendo el Se- | 
cretario las citaciones con la debida opor- i 
tunidad.

Tomará sus acuerdos por mayoría de 
votos, y si alguno de los vocales no es
tá conforme con la resolución de la ma» ! 
yoría, formulará por escrito voto particu
lar, que unido al expediente se remitirá 
á la Dirección general de Administración 
Civil para la resolución que proceda.

Art. 26. Todas las diligencias nece* 
sarias para la composición de terrenos 
se ejecutarán de oficio, pero los intere
sados tendrán que pagar el precio del 
terreno cuando la composición sea one-

enviará el Presidente de la Junta al de 
la local que corresponda, para que se efec
túe el reconocimiento del terreno con las 
ormalidades prevenidas en el Reglamento 
e las Juntas locales.

Art. 15. En cada expediente no se 
comprenderán mas que las parcelas en
clavadas en un mismo barrio, y para los 
casos que puedan ocurrir se tendrán pre
sentes los artículos 13, 14, 15 y 17 del 
Reglamento de Juntas locales.

Art. ^16. Los expedientes que reciba 
de la Junta local los examinará deteni
damente la provincial, dentro del plazo 
de cinco dias desde su recibo, para ver 
si se han cumplido las formalidades y se 
justifican los derechos de posesión, en los 
términos que previenen en el citado Re
glamento los artículos 6.0 y 27.

Art. 17. Si del exámen del expediente 
resulta corresponder al i.o ó 3.er grupo, 
se remitirá desde luego á la Junta local 
ó la Dirección general de Administración 

; Civil, respectivamente.

Tercero, los que con justo título posean 
dentro de los límites señalados á la fin
ca una superficie mayor que la que le 
corresponde, siempre que exceda de la 
quinta parte de la cabida total y esté 
cultivada.

Cuarto, los que en el mismo caso an
terior no tengan el exceso de la super
ficie cultivada.

Quinto, los que careciendo de todo
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rosa, el papel sellado del título, los ho- I 
norarios del Agrimensor ó perito práctico, I 
los gastos indispensables para que la co- | 
misión de reconocimiento llene su come- I 
tido y los del amojonamiento si se lleva | 
á efecto. |

Art. 27. Despues de terminados los | 
expedientes, con certificación de lo que | 
conste en los Registros que se lleven en 
los Gobiernos de provincia, se inscribirán 
los títulos de propiedad de los terrenos 
que hayan sido compuestos con el Es
tado, en las escribanías de provincia y 
en los Juzgados receptores encargados hoy 
dia del Registro de la propiedad.

Art. 28. Contra las resoluciones adop
tadas por las Juntas locales en los ex
pedientes del primer grupo, se podrán 
alzar los interesados á las provinciales, 
pero contra las que estas adopten en es-

Si resultase que la posesión del ter
reno es objeto de litigio en los tribuna
les del justicia,
cimiento.

Art. 18. Si

se

el

£ 3 w

inhibirá de su cono-

expediente es de la
competencia de la Junta provincial, esta 
señalará dia, en el plazo más corto po
sible, para que se presenten si quieren, 
el poseedor del terreno y los colindantes, 
á cuyo efecto se les notificará, firmando 
estos la notificación. Si se presentaren, se 
les invitará á que expongan cuanto tengan
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tos casos, no cabe recurso alguno.
De las resoluciones adoptadas por las 

Juntas provinciales en los expedientes del 
2.0 grupo, podrán alzarse los interesados 
ante la Dirección general de Adminis
tración civil, pero contra las de este Cen
tro, tampoco cabe recurso.

En uno y otro caso los interesados 
podrán acudir á los Tribunales de Justi
cia en reclamación de su derecho de pro
piedad.

Art. 29 Las Juntas provinciales da
rán cuenta á la Dirección general de Ad
ministración civil dentro de los quince pri
meros dias de cada mes, de los trabajos 
realizados por ella, y de los expedientes 
despachados por las Juntas locales, así
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Al leer el editorial del Diario 
de ayer nos ha ocurrido si la in
tención que lo inspiró, y casi la 
anuncia su débil razonamiento, habrá 
sido dar ocasión á La Oceania para 
impugnarlo, penetrando más en el 
fondo de la cuestión; ya porque se 
halle de acuerdo con nosotros el más 
viejo periódico de la localidad, cuya 
abdicación sería incomprensible; ya 
para ver sí, tratando de ello, resba
lábamos, sobre lo cual debemos tran
quilizarle, pues no se trata de nin- 

1 guna cuestión extraña á nuestros es
tudios y aficiones.

No hay motivo bastante, á la 
verdad, para la presunción de miras ’ 

I mefistofélicas en el colega: por el con
trario, le suponemos enredándose en 
este asunto por un atractivo igual al 
que lleva á la mariposa á quemarse las 
álas en la luz, que solo quería ad
mirar de cerca. Y esto, aunque pe
ligroso é inocente, demuestra ins
tintos artísticos, base de indiscuti
bles aptitudes.

*** 
i Los jurados de las Exposiciones 
públicas se dividen en comisiones, 
compuesta cada una de verdaderas 
especialidades científicas é industria
les, no de simples aficionados y bue- 

I nos vecinos que^ antes, no se hayan 
I distinguido en ramo alguno de los 
I conocimientos humanos y del trabajo. 
I En los fallos, apreciando las con- 
I quistas de tales esfuerzos, predomina 
I un criterio eminentemente* economis

ta; á excepción de cuaní6 se trata
I de las Artes y de los impuÉjí jpara 
I difundir la instrucción^ qué^Hl^ran 
1 por otro prisma, en lo cuálysobre- 
I salen hombres consagrados á estu- 
I dios sociológicos y otros que han 
I adquirido reputación como artistas ó 
I como ilustres y entendidos Mecenas 
I que estimulan esa dirección de al- 
j gunos talentos.
I Los periódicos, ante un jurado
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de Exposición pública, son la an
guila simbólica que no tiene asidero, 
que se escurre siempre y escapa 
cuando más se aprieta la mano.

Esto, estudiado el asunto por un 
lado solo, porque, en conjunto, hay 
que convenir, en vista de las razo 
nes del Diario, que es cosa de la 
más cómica originalidad el que un 
Juez quiera examinar si es ó no bue
no el tribunal de segunda instancia
llamado 
fallos.

á aprobar ó reformar sus

Los 
pública,

***
periódicos son la opinion 
porque, aun en la discor-

ventajas de publicaciones semejantes? j i a RPjMA QF DINAMARPA | gustosa, y entonces U bu na de mi par-’ 
que la administración debe protejer l =" I tera se pone en gua día, esto es, adopta
con eficácia. Pero ni el Diario nil La reina Luisa de Dinamarca, hijaH® posición que cree más conveniente 
ningún otro periódico de Manila, sin del Landgrave de He-^se-Cassel y de la maniobrar con libertad, aplica las 
embargo desús buenas ideas funda- Luisa Cariota, cumplió el 7 de dos manos por su cara palmar á los la-
___ , P 1 -j setiembre los 70 años. dos del vientre y oprimiéndolo con fuerza entales, ha nacido y crecido pon gj almanaque de G tha no nos di- piternativamente á un lado y á otro, se 
semejante programa de abnegación. ! j se la edad de las reinas y ptinc< sas, ! está así minutos y minutos, hasta oue 
¡Han trabajado todos pro pane /¿/- todos creerían al verla que tenía dieZ cansada desús sandeces anuncia á la víc- 
crandol »úos menos. tima de su ignorancia (¡qué había estado

**,,5 Sus cabellos apenas platean y su fi- expuesta á lo que precisimente trataba
¿El fallo del Jurado estaría en P°^°æ*® como su mirada, conservan un ®da de evitar!) que el f to ya está en 

desacuerdo con el del público? Sería f’" •>» po^'í» . y P"f consiguiente no
j j n- .u 1 borrar. hay que temer ni padecer nada más. ¡Ohun verdadero conflicto para aquel. Aurque un poco tea,ente, su vivacidad Q"® pretensión!

Crea el colega que la cuestión j ¡e hace com ¡prender con media palabra I Lo primer lug^r, ella no es capaz de 
es de poderes. I el pensamiento de su interlocutor. i determinar la posición del feto al travez

dancia de sus apreciaciones, el lec
tor discreto sabe encontrar la verdad.

Aquí sería leido cuanto dijera y 
razonára un excelente corresponsal 
de un colega hablando de los ac
tos del Jurado de la Exposición en 
general; pero esa opinion queda anu
lada desde que ha entrado á formar 
parte de aquel, que cuenta con al
gunos otros miembros, que no h.n 
llegado á la,talla, aunque modesta, 
de dicho corresponsal, y sin embar
go creen tener en su mano el re
partir á voluntad crédito y consi
deración á expositores.

En las grandes exposiciones ar
tísticas de París, en otro tiempo, 
nombraba el gobierno jurados á los 
que más fama tenían por sus obras 
de pintura y escultura. De quince 
años á esta parte, el gobierno deja 
á pintores y escultores la elección 
del Jurado.

Pero, tratándose de periódicos, 
ni aun así se podría constituir tri
bunal que resolviera mérito compa
rado, por la sencilla razon de que 
ya está hecho eso por el público me
diante sus siempre motivadas prefe
rencias; y un fallo opuesto por parte 
de un Jurado, solo significaría que este 
sabe más que el público, estableciendo 
el absurdo matemático de que la parte 
es mayor que el todo.

***
La falta de base con que el Dia

rio se singulariza ayer está más clara 
en estos renglones;

Tenemos derecho los periódicos de I Sus hijos nacieron cuando sólo era pared abdominal; en segundo lugar, 
Manila á una expresión de gratitud Nnquesa d^ Sleswíg Holstein, y ella fué p'^'^ suponiendo que lo fuera, no es verdad, 
por haber cooperado á la realización ” educó y preparó para los altos pomo ella cree, que ei feto permaneciese 
del certamen v ñor hahpr mnenrridn reservaba, y que po la posición que se le comuoicára, tanto
, ,, y P . aber concurnao I nadie entonces podíi prevér. ps asi, que aun momentos antes del parto
a el aumentando la significación ele- Para inculcar á sus hijos sentimientos j c’^ando equel ya apenas mueve, los Profe- 
vada de una sección, la demostrativa caritativos, les daba el encargo de repar. sores se yéu en la necesidad, en caso de 
de movimiento intelectual. pir las limosnas, y les invitaba á visitar presentación viciosa, de sostenerle en la po-

Otra cosa es rebajarnos. enfermos pobres. sicion favorable que ellos le comunicáran
Porque han de saber los iurados vivido siempre con la hasta que venga el encaje que le haga

todos oiip ps máq dlfiTU sencillez. Poco amante de la so- p®“®“’^var su nu va posición, po'que de
’3 -'jæ' æ, I ciedad, busca ias ciches en el interior de piro modo pierde ¡nmedi^ítamenie la co-

creen nacer un periodico que el pu-pu hogar con su muido y sus hijos, pre- I tunicada por el Profesor para recobrar su 
blico acepte; y en estando á cierta firisndo á ¡os fX Teodores de las grandes posición viciosa anterior y por consiguiente, 
altura, el periódico no puede con- recepciones, la iotimi iad de un p queñi po temo asegurar que apenas ella ha apar- 
sentir la comparación que resultaría I ‘■hculo de personas sérias é instruidas. tado su mano del vientre de la interesada 
dándose premios más altos oue el atención, cwaodo el feto ya habia recobrado su an-

• • 1 1 pero oye la tnuúca con vivo placer. Urior posición, si es cierto que esta era
y » tu Igua es, y mucho menos que I Está dotada la reina Luisa de los gus- viciosa y ella habia hecho algo. Pero po- 

alguien, no periodista de altísimo re- | tos artísticos más delicados. Ha cultivado I demes dar las gracias si no hay mas que 
nombre, se atreva en público á aqui- i la pintura con gran ardor, y| sus acuare» 1 esto, y no cambia, aunque inconsciente- 
latar mérito comparativo de perió-11^® podrían atribuirse á 1-s m jores artis- I rocote, la posición del feto de buena que 
dicos, repartiéndoles desiguales re- I Antes de ser reina se servía de su I ®ta, en viciosa, como, por desgracia, puede 
compensas I aumentar el bienestar de su fa- acontecer cuando el encaje sobreviene in-

íPo j 1 T j 1 • I nallia, entonces una de las más modestas, mediatamente después del buneal, ó cuando
...... j Jurado^ caen bajo I mayor pruíba de benevolencia que p®te se hace despues que aquel se haya
la jurisdicción de los periódicos, aun- | puede dar á las personas que le rodean, presentado. Apropósito de esto voy á ra
que estos no quieran, porque no pue- es enviarlas una de sus obras. ferir un caso.
den cerrar sus columnas al suscri-1 Es adorada por sus hijos, que todos N. N. con dolores de parto mandó 
tor ilustrado que del asunto quiera reunen á su lado. buscar una matrona que la asistiese. Así
ocuparse. Todo el reino de Dinamarca ha que- |ILgé la reconoció y dijo que tenía

r’r j 1 z.- rido tomar parte en la fiesta de familia f to en mala posición y como es con- 
j _ ,P y actitud relativas ¿g pira demostrar el cariño que j la bizo el buncal. La casuali-
de Jurado y periodicos es lo que tiene á su reina, la que desie el año 1863 hizo que la parturienta quisiese que 
anula toda tentativa, que no teme- I ocupa el trono. \ le asistiese también, además de la
mos, en el sentido que el Diario 
de ildanila, á guisa de abdicación 
de su valer y suicidio periodístico, 
defiende con calor.

tera... un médico, qusen tan luego vino 
igualmente la reconoció y halló al feto

«

”*^^¿Q^ién nos dice que no puede ser 
(el premie) por el mérito de que acuse, 
no el periódico, sinó la imprenta ctet 
'mismo por sus íraba/os de tipografía 
'con çue haya concurrido ai cerlámen?"

¿Y qué tiene que ver el perió
dico, colega, con el esmero desple
gado por algunos cajistas, mediana
mente dirigidos, al hacer un estado 
ó un librito cualquiera? ¿Es que al 
Diario preocupan tales asuntos? ¿O el 
periódico está personificado en el 
dueño de la imprenta? ¡Que dis
tracción!

Como precedente de cierta au
toridad y fuerza nos dice el Diario 
que, en no sabemos cuales Exposi
ciones, se ha dado premio á la 
liusiracion española y americana. 
Ahí, colega, hay asidero: un esfuerzo 
industrial apreciable por criterio ar- 
tístico-económico. Eso no es perio
dismo en su acepción estricta.

El mejor ó más atendible razo
namiento del Diario se encuentra 
en el párrafo siguiente:

‘^'Nada tiene de particular—dice—^que 
^^algun periódico se haya presentado como 
"expositor; y meaos aún que, si el Jura
ndo considera que ha prestado recomen- 
"dables servicios en un período mayor ó 
"menor de tiempo, á la causa de la ci- 
"vilizacion que aquí España persigue y 
"realiza, lo premie con una distinción 
"como á cualquier otro expositor de un 
"producto material ó de un adelanto mo- 
"ral que se revele de modo, por decirlo 
"así, plástico y apreciable."

Y nosotros contestamos al colega. 
Ese juicio ¿estaría ó no de acuerdo 
con el del público que sostiene pe
riódicos? ¿En el primer caso, sobra, 
y el mismo periódico no.lo debe ad
mitir, porque le invalida, hasta cierto 
punto, para razonar con toda inde
pendencia, como es su deber, sobre 
el acierto ó errores del Jurado en la 
distribución de premios; no olvidando 
que aquí tenemos obligación de en
tender mas, ó de conocer compara
tivamente el mérito de unos y otros 
expositores.

***
Y no hay que prescindir de cierta 

clasificación del público que sostiene 
periódicos en Filipinas. Casi todas 
las listas de suscricion dan el mis
mo resultado: el clero, el ejército, 
la marina militar y mercante, la ad
ministración en todos sus ramos, co
merciantes y hacenderos que más se 
distinguen en las provincias por su 
ilustración, abogados y médicos; he 
ahí las clases que sostienen perió
dicos y que pueden mirar frente á 
frente á cuantos pretendan enseñar
les á discurrir sobre lo que aquí 
conviene á ellos y sobre lo que 
á la pátria conviene. No lo olvide 
el Diarto.

la partera junta las dos manos por su 
orde interno y separando los dedos unos 
e otros, forma con ellas un abanico que 

coloca al nivel del periné de la que 
está librando, para recibir la cabeza del 
nuevo ser. Mientras tanto el tenedor une 
sus dos muñecas por su cara anterior y 
estendiendo los dedos sin separarlos, for
ma con las dos manos un semi-aro que 
iplica al fondo del útero, empujándolo 
lácia abajo á cada esfuerzo de ¡a mujer. 
Cuando el feto tarda en expulsarse, el 
tenedor cambia de posición, se coloca 
entonces á la cabecera de la mujer y pa
sando sus dos brazos sobre el plano an
terior de esta, aplica de nuevo sus dos 
manos e^n la misma forma que acabamos 
de describir al fondo de la matriz y hace 
la misma Operación. El objeto del cam
bio de posición es poder empujar con 
mayor fu rza. Si aun a;í no sale el feto, 
el tenedor forma un arco con el cuerpo 
apoyándose por un lado con los piés en 
el suelo y por otro con las manos en el 
fondo de la matriz (¡Feritas!) Como de 
este modo tampoco consigan la espulsion 
de él, apoya entonces el bendito tene
dor sus piés nada diminutos en el tabi
que que hay detrás suyo (porque rara es

cabeza y no el ombligo, y ombligo ajeno 
por añadidura.

De las secundinas y de este trozo de 
ombligo, cuando se desprenda, hacen otra 
cosa que no quiero decir por no revolver 
el estómago de mis Letores, y que pare
cería increíble quá lo hicieran, cuyo ob
jeto es hacer que se quieran mucho los 
herm:ínos y evitar el binai, que no es 
otra cosa que la fiebre puerperal.

Desde el dia siguiente al del parto 
empiezan á sobar á la madre de la ca
beza á los piés durante treinta dias, cuya 
practica va desapareciendo ya por opo
nerse á ella muchas de las que paren que 
al presente solo se dejan sobar el hipo- 
gastrio^ Las sobaduras llevan por objeto 
cocer á la madre.

Partiendo de! quinto dia, cuando ya 
está desprendido el ombligo, soban tam
bién ai niñj, y del mismo modo que la 
madre, esto es, del vértice á la base, ca
lentándole el estómago cada vez con un 
pedazo de tela que se calienta á la lum
bre de un bracero, que tiene la matro- 
nica de mi alma á su lado, cuyo pedazo 
de tela se aplica luego al epigastrio del 
nino repitiéndose esta aplic-ícion tres ó

presentación de hombros. ¡Virgro vir-

US BÍTROMS TITÜURES \rr.SÍrsi ‘
Y COSTUMBRES DETESTABLES QUE ESTAN enderezó el feto, ¿cómo puede ser lo que 

LLAMADAS A CORREGIR. dice el médico?
^IMfPQTRO IVIARITIñyin I ““ Ahora bien, ¿quién puede asegurarme
ollMl Lo I KU^MAr\i riM(J PRemitido ) presentación de hombros no
ru j Ir óe las unnipulaciones de la

nboY Caialtna, despa- La creación de las plazas de Matro. partera, que por rutina 4 algún fin pre-
chada de Cienfuegos para V.go, se per- ñas titulares en las Islas ha sido un bien tencioso dijo que habia mala posición, 
dio en alta mar el día 22 de Agosto. La inmenso que nuestro gobierno hiciera á siendo así que realmente lo ignoraba, v 
tripulación, compuesta de 14 hombres, in. las parturientas de las provincias, una ta- que con sus maniobras hizo viciosa sin 
c.uyendo el capitán D. Miguel Garan, se bla de salvación que él las proporcionára saberlo, la presentación que era buena?

’ ¿I 11 1 - r a M r" «““O» y <*« ¡"decible Llegan los dolores preparantes (aquí
El 25 llegaron los naufragos á Nueva angustia de un parto borrascoso. Esta de- empieza la comedia) la partera manda á 

. ‘“V®" P" “““‘f» ‘«'"■""CIO" no hay duda que es un mo- ¡a parturienta que se acueste en posición
autoridad consular. “v" "'"s pata nosotros los provincianos supina y una vez en esta posición, le

La barca salió el 3 de Agostci cargada de reconocimiento y adhesion á él, que rodea la parte superior del vientre al n vel 
con sacos de azucac y barriles de aguar- tan solicito se ha mostrado siempre en del epigast.io con una f.ja '(1) doblada á 
diente. Desde el primer día de su viaje tooo lo que atañe á nuestro bien moral !□ Urgo, que encierra en si parte media 
tuvo vientos contrários que se conviitie- y material. No satisf.cho con proveernos una pelota de tela (2) que viene á apo- 

huracanes el 16. de un Medico titular que nos conserve la yarse en el estómago, cuyo obj to es evi-
Tres días despues, al Sur de as Ber- salud con sus sanos consejos y sus me- tar que pierda la respiración la parto, 

mudas, ,lo alcanzo el reciente ciclón que didas higiénicas, que nos la devuelva turienta, mándale doblar las piernas y le 
le partió uno da los patos, dejo las velas cuando la hemos perdido, y nos dé si. hace el buncal con el pretexto de colo. 
convertidas en girones y le des rozo el quiera, en el caso de que no fuera po- Lar el feto en buena posición; concluida 
timón. Desde aquel instante as olas bar- sible restitunia, un consuelo que en a!, esta maniobra, se sienta á lis piés de 
rían la cubierta incesantemente, y apenas gun modo dulcifique los amargos momen- k parturienta para recibir aquel, ínterin 
podían oír los marineros las voces de Us de una penosa enfermedad, quis, tam- un hombre (algunas veces, en defecto de
mando del capitán, que los animaba con bien asegurar la existencia, para nosotros Lsto, otra mujer) se coloca al lado de
su gemplo. tan querida, de nuestras esposas en el so- aquella, esto es, de la parturienta para.

El día 20 lo pasaron haciendo funcio- lemne trance del parto, en que la vida en el acto del parto, empujar el feto
nar las bombas, tendidos de cansancio y de la mujer se ve por muchos conceptos cia bajo â cada esfuerzo de la muger, á
esperando de un momento á otro hun- amenazada ¡hombre llaman tenedor (3) árcalas
dirse en las o.as. Para el que pueda disponer de una y « esta situación quedan esperando á quC

A las nueve de la noche del 22 divi- matrona inteligente, la medida adoptada vengan los dolores expulsivos. Cuando^ el 
saron un vapor cuya atención llamaron por núes ro gobierno no tendría quizá la período de dilatación se prolonga, es 
agitando antorchas ~ce«didi«. significación trascendental que tiene para cuando hay que ver á los dos (pa tera

Era el Ctr cf Waci,„g¡c„, que hace el que, no hallándose en las mismas cir- y tenedor), sentada la una mirando al ta
la carrera entre Nueva York, y al Ha- cunstancias, se ve precisado á acudir, siem- bique de enfrente y el otro en cuclillas 
baña. El capitán Rettig acudió desde pre que tuviera necesidad de los servi, con los codos sobre las rodillas, la barba 
“Ti r Ta 'i y pyo" o A“"d"ro" cios de una matrona, á esas que solo lo sobre las dos manos juntas y los ojos 
metalados a bordo, los tripulantes de la son de nombre, porque no entienden nada dirigidos hacia arriba, que parecen dos 
barca, á a que prendió fuego, por ofrecer del oficio, constituyendo un verdadero y ánimas benditas del ¿urgatorio, esperan- 
grave peligro a la navegación. continuo peligro para la sociedad en que do la divina gracia. ¡Qué bien tendría un
Polic’d-’Mannr^^d”? Y 9«« “ testigo ocular de tantas latigazo á cada uno, pata que se despa-

hilen y dejen en paz á la desdichada

, , - 4 • - . " * . M veces. Al niño también, como áel parto que no tuviera iugar en el suelo a madre,, le sujetan á esta prueba por 
y k .1^ ?" tabique que precisa- espacio de treinta dias, para entrar en 
mente ha de tener la parturienta á su I «1 gremio de los cocidos 
cabecera), con el cuerpo, como es con- Después de cada baño, en los tres ó 
siguiente, en el aire, y se empuja con cuatro primeros buños que toma la pari- 
X’u”. ‘’“i ’“"‘“i ’r- <*’• I"’ "““P'’ «eoM lagar ziquierX

tero ea impelido, no solo por la fuerza dos primeros dentro del puerperio se la 
que le comunica el tenedor, sino también hace el caclai, que consiste en hacer parar

O roPTsn a . P peut, una
„ a j corroboración de esto | manta que partiendo del cuello se estien-

“t 0 1 I ■ D® sobre el suelo, envolviendo su cabeza
i 7 I expulsivos con un pañuelo, y colocar entre sus piés,
íó Lm? dLn •“ bien un bracero con yerbas aromáticas,
no habla dado á luz y la partera quizo I quemándose en su lumbre bien una olla 
hacerla sentar sobre los bordes de dos herméticamente tapada con hoja de plá- 
sillas, seperadas un palmo, poco más ó taño y que sostiene un cocimiento hit 
I am’, l“mL ‘'“7 “7 •* «‘«úo, cuya olla se abre una vez en su
de aquel modo, tampoco; la volvió á acos- Litio, ósea, éntrelos piés de la puérpera, 
tar y tampoco; en vista de esto, el te- Sí, como es natural que suceda á conl

*4 “ “T 1"' »««'««» de unto disparate ctmo le han
eea en forma de arco, hecho, la parida se pone despues oá ida 

ir é’V el ; ““ ^’7 y eiiferraiza, dicen que está mal cocida
‘’-y "ece.idad de hacerla de nuevo 

go con los pies, y tampoco; quito el baúl y cruda (kMlacinJ, esto es, que hay que 
adopto la u tiara posición de las sentía ,obaria de nuevo. ¡Ave Mafia putísimal 
das arriba y tampoco. A todo esto, la ¿Otra vez con los tormentos, Paítera del

Ti V y »??• alma» iQucucjuc tanaca, obetetrin abu.
ralada. Un alumno de medicina que á la /ere meal
sazón se hallaba allí, indicó al mando la Despues de esta descripción ¿hay ai. 
conveniencia de llamar á un profesor que g„oo que deje de reconocer la gían’^ uti- 
n7f «" n 77- y*"» •' lidad qua sacarían las provinciis de la
Srt 7a e’n’ di 18"!’““ "i Matronas titulares? ¿hay quien
torced.' V L “ «’“py’-da la importancia trascenden.

? 1 -o 4 -4 h’ '• r*«ol«cion tomada por nuestro
Puede darse mayor calamidad, querido gobierno? No hay duda alguna, con ella 

ector, como el tener que valerse de es- Lj gobierno ha*^ salvado lie la muerte 
y Gracias al alum- muchas vidas como las de tantas madres

rio»’to hnWesï’Mi ‘i?V" h“ !“*“• « «1«’. 9“" d» ^q«í "" adelante inraoláran 
S lliSiná -a±, um’ parte™ Y tenedores en atas
razón alguna, „queila infeliz mujer que de la ignorancia.
despues tuvo aun vanos hiios. I n j l . . .r j 1 r Despues de hacerse cargo de lo relata-

Cuando el parto es feliz, expulsado do, ¿hay todavía quien no se explique Ua 
el teto, la partera lo oeja entre los miem- | mucha mortalidad que se observa en los 
bros de la parturienta, para ocupase en recien nacidos del pais? ¿Quis est tam. 
sobar el vientre de esta que, ya sin feto vícurí ^uí cum animadverterit maanam 
esta laxo, haciendo en el remolinos con mortalitatem neo.naíerum insulis Phí- 

í’awan nag- lUppím, non sentíat aut salten supponat, 
bibilog (rfcüondear la matriz), y tiene por obstetiiees intrusas esse in stsl 
objeto la pronta expulsion de las secun- Plácemes, pues, á nuestro Gobierno, y 
dinas, que si no se expu.san ó tardan reciba él la gratitud de estos sus humil- 
en expu sarse es otra historia que como des súbditos de este rincon de Filipinas, 
es pecata minuta lo vamos á pasar por I tt
alto para no cansar á nuestros lectores, „ AFICIONADO,
si bien ta ¡a actualidad la mayor parte 1 Fagsanjan 13 de Octubre de 1887.
de ellas ya saben extraerlas y por coosi- ___________ 
guíente him relegado al olvido muchas de___________________________ "" "
i” sectnóioL^'' "í’"'**®" Segistiro del servicio Meteorológico

Si la «piulo» del feto no se veri- Y COSTA DE ChINA.
fica de un modo regular, sinó que, cual Observaciones correspondientes á las 
sucede no pocas veces, despues de ex- I /0 k. a, m. y d h. p, m» del dia 
pulsada la cabeza, queda el tronco dete- j de Noviembre de 1887. 
nido dentro del cláustro materno, le de- ' 
jan en tai estado, asi trascurra un dia, 
esperando á que salga espontáneamente, 
siendo esto la causa de muchos nacimien-

Palma de Mallorca, donde también fué I y tan repetidas desgracias como las que 
construido el buque en 1856. suelen ocurrir en las familias, á conse-

I cuencia unas veces de las prácticas ab- 
• surdas é irracionales de estas matronas

intrusas, otras de su inaptitud, que no 
poseyendo ni siquiera los rudimentos de la 
tocología se vén con frecuencia impoten. 

, tes para combatir el menor accidente que 
r j I j Londres ii setiembre. ge presente en el curso de un parto, ante 
Los delegados de las sociedades obre- cuyo accidente tienen que cruzarse de bra- 

ras conocidas por el nombre de Trades | zos, viendo sucumbir con la mayor san- 
umon que cuentan más de 300,000 adep„ frja y g¡o inmutarse para nada, toda 

®“® cajas, han cele- vg2 que no tienen conciencia de la res- 
bra o su meeting anual en Swansea, la ponsabilidad moral y civil en que incurren 
segunda ciudad del principado de Gales I ( • ‘

OR&ANIZAGION DEL TRABAJO

Tal vez presentáramos alguna dis
tinción ó reserva de opinion y cla
sificación tan explícitas, .si existiera 
(y debería haberlo) un periódico ex
traño á toda mira de lucro, muy ba
rato, repartido al costo, y cuyo ob
jeto fuese penetrar en todas las vi- 
vien(^s donde hay gente que lee, 

noticias políticas y de 
que no la hacen falta, 

sinó instrucción moral, de procedi
mientos agrícolas é industriales, del 
alcance o tendencia de ciertas dis
posiciones administrativas de gene
ral interés, de cosas útiles, en fin, 
lo cual en estos pueblos sencillos sería 
como luz de verdades y sólidos pro
gresos, estímulo al trabajo y otras

por su importancia comercial.
El discurso de su presidente, M. Be- 

van, fué principalmente encaminado á 
afirmar que el capital era enemigo del 
trabajo y que debiera formarse 4 Laóour 
League, una liga del trabajo ó de los 
trabajadores, para obligar al Estado á rae- 
jorar la suerte de las clases obreras.

Las innovaciones mas urgentes que una 
vez formada debía esforzarse por realizar 
así en las horas de trabajo como en la 
trasformacion radical de la legislación agrá- 
ria, son de un carácter marcadamente so
cialista. Propuso además que se formara 
una vasta Liga internacional para evitar 
que se perjudicaran mutuamente los tra
bajadores de las diferentes naciones.

Finalmente recomendó la conveniencia 
y necesidad de una Labour Association, 
cuya principal tarea seria el elegir dipu
tados á Córtes. que pertenecieran á las 
clases trabajadoras y el oponerse al buen 
éxito de las candidaturas de cuantos no 
se comprometieran á votar á favor de las 
medidas por ellas deseadas.

Así se esplicaba M. Bívan el dia 6 
de setiembre último. Sus ideas ó proposi- 
ciones no fueron, ai parecer, aceptadas 
por la mayoría de sus compañeros de 
delegación en la forma un tanto cruda en 
que él las presentaba; y he aquí demos
trados el espíritu práctico y la sensatéz 
de tales asociaciones.

En su programa habia puesto en pri
mera línea el límite de ocho horas dia
rias al tiempo que los obreros del Reino 
Unido dedican al desempeño de sus pro
fesiones 6 faenas ordinarias.

En la reunion del juéves, los delega
dos, por 48 votos contra ii, aprobaron 
una enmienda declarando que sobre cues
tión tan trascendental se acudiera á un 
plebiscito de los obreros que pertenecia 
á los Trades Lintons, y que los mismos 
decidieran en la misma forma si conven
dría que el mencionado límite de ocho 
horas de labor cuotidiana se generalizara 
y practicara por acta del Parlamento ó 
por la agencia ó iniciativa independiente 

- de las saciedades obreras.

- ------ - J t'*'* ***vUHVM| 

á la infeliz parturienta que en ellas ci-
frára sus esperanzas, y otras, finalmente, 
de su osadía, que por darse tono de sábia 
cometen mil atrocidades, desviando el parto 
de su marcha natural con sus erróneas 
practicas hijas de sus preocupaciones y 
creencias también erróneas, atrocidades 
que si redundáran en perjuicio propio se 
podrían dar por bien hechas, pero que por 
desgracia redundan en perjuicio de la po
bre parturietita,

A mi modo de ver no hay mejor ma
nera de hacer resaltar la verdadera im
portancia de la creación de las plazas de 
Matronas titulares, como dar á conocer 
los maks que ella evita, por cuya razón 
voy á describir la práctica viciosa y por 
consecuencia peligrosa de nuestras ma- 
tronas, principiando por el embarazo y ter
minando despues del puerperio.

Como todo el mundo sabe, es natural 
que una mujer en cinta tuviera dolores, 
poco ó mucho, que relativamente son más 
intensos en los ú timos (sobre todo el no
veno) que los primeros meses del emba
razo. Esta circunstancia, la conoce mejor 
que nadie, la misma interesada, máxime 
siendo plurípara, pero ora porque le mor- 
tificáran tales dolores, ora porque apren- 
siva temiera ser estos indicios de al
guna cosa grave, ora por ambos motivos 
á la vez, manda por una partera (i), la 
cual al llegar y despues de reconocer por 
medio de la palpación el vientre que la 
embarazada, le asegura muy aéria de los 
dolores que ella siente se deben á la mala 
posición del feto (ella sí que no estaría 
en buen puesto á mi lado, si fuera yo la 
interesada) y hay necesidad de hacerla 
el éuncal (2), para ponerle en buena po
sición, á lo que la interesada, creyéndola 
de buena fé y temerosa de alguna des. 
gracia por la posición del f to, accedg

parturienta que tienen atormentada en 
aquella postura!

Son tan rutinarias estas hijas del atre
vimiento y nietas de la ignorancia, que 
no hay mujer de parto á quien no ha
gan el buncal, siempre que puedan, y 
en prueba de ello voy á referir otro caso.

Una de Manila casada con uno del 
pueblo de Nagcarlan de esta provincia, 
estaba en cinta de nueve meses. Una 
noche sintió dolores de vientre que eran 
mas intensos en el hipogástrio y que 
alarmaron á los parientes del varón, quie
nes creyeron en un parto y fueron á 
buscar una partera, pero sucedió que no 
solo vino una, sino que en aquella casa 
se reunieron aquella noche tres ó cuatro, 
porque cada pariente que venía, traía la 
suya. A medida que iban viniendo, iban 
reconociendo á la enferma y todas opi
naron que tenían á la vista un parto, 
por cuyo motivo ya querían hacerla el 
obligado buncal, pero la interesada que 
no era tonta, no quiso acceder, dicién- 
dolas que no era partidaria de estas he- 
regias médicas, y que sí estuviesen solo 
alertas para cuando se presentase el parto. 
A esta indicación se pusieron en corro 
alrededor de la enferma sentadas en 
semi-cuclillas. Transcurrieron horas y ho
ras, la enferma quedóse dormida, ellas 
fueron durmiendo una á una, los de la 
casa se recogieron, y al cabo de un rato 
no había en aquel hogar una alma en 
pié, entregados todos ai placer del sueño. 
A! otro dia levantóse la que decían ha
bía de parir, en el mismo ser y estado 
que el dia precedente, con la diferencia 
de que habían desaparecido los dolores 
que tanto la atormentaron la noche an
terior y que las parteras decían que eran 
de parto, resultando que lo que había 
tenido eran unos dolores cólicos y nada 
de lo que ellas decían. De suerte que, 
á no haber sido lista la enferma ya le 
hubiesen hecho el buncal que nunca debe 
permitirse. Si ellas entendieran practicar 
la version, como quieren dar á entender 
con el término buncal, no estaría mal el 
que lo hicieran cuando la presentación 
es viciosa, pero el caso es que no lo sa
ben practicar, y lo hacen á su modo 
echándolo á perder.

Al presentarse los dolores expulsivos

tos en estado asíítico. \
Una vez fuera las secundinas, la par’ I 

tera las separa con el f to á un lado ó 
inmediatamente aplica uno de sus lindos I 
pies vulvam mulien, para que no entre I 
el Viento y se está así un rato, al cabo 
del cual, le hacen el caban, á fin de vol- I 
ver á unir los huesos de la cadera, cuya I 
Operación consiste como sigue. Dos per- I 
sonas se sientan de frente á ambos la- i 
dos de la pelvis de la parida, á una dis- 
trncia que les permita estender sus miem- 
bros inferiores, junta cada una sus piés 
en p^osicion vertical, los aplica así jnnti- 
tos a la pelvis, luego se cojen de los es- 
tremos de una manta recogida á lo largo, 
y se tiran de ella con fuerza, mientras 
que con^ los piés aprietan la pelvis, se 
están asi algunos segundos, y luego cam
bian de sitio y repiten la misma opera- 
cion, para que sea igual la presión ejer
cida en ambos lados. Despues de este 
desatino, mudan de faja y saya á la pa
rida, la ponen una saya á manera de 
metidillo para recibir los loquios, y la tras
ladan acto continuo á otro sitio. Esta cos
tumbre que tienen de trasladar inmedia-' 
Lamente á las paridas (amen de tantos 
movimientos como le dan) es la causa de 
las muchas metrorragias post-partum que 
se presentan en ellas, y hasta de muer
tes sin explicación, como probarémos con ¡ 
el caso siguiente.
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NOTA.««-.I. ° En la fuerza del viento:
N. B. estuvo en las puertas de jg o = calma, i2=sHuracao; los demás núme- 

muerte, estando en cinta, á causa de una intermedios sirven para expresar la 
metrorragía. Viene otro embarazo, da á fuerza relativa á aquellos extremos, 
luz con felicidad, y sin más ni más le da 2. ° En el estado del cielo o = com- 
un vértigo y espira. No faltó quien pre- pintamente despejado, io=:completamente 
guntan á la partera que la asistió por el cubierto; los demás números intermedios 
motivo del fallecimiento de N. B. y con- expresan las partes de cielo cubiertas, 
testó que no lo sabía, puesto que dió á Estado del tiempo probable hasta me- 
luz con felicidad y no padecía nada á que ó el 8: los barómetros siguen ba
se pudiera achacar su muerte. ¿No lo j^’^áo pero con mucha lentitud; la osci- 
s^be V?... Pues sepa V.. señora partera diária no ha perdido todavía su re- 
que (no temo equivocarme) murió de una g^laridad; vientos flojos ó bonancibles; llu- 
hsmorragía interna á consecuencia dal mo- costa oriental del Archipiélago;
vimiento que se le había comunicado al tiempo continúa inseguro.

(i) O filatera como las llaman, los de este 
pueblo, que en castellano quiere decir muger que 
se dedica á sobar, porque, efectivamente á solo 
sobar se reduce casi el papel, que estas Ma» 
tronas desempeñan.

I (2) Suncal, en su acepción material, significa 
I removepero en este caso quiere decir version; 
' hacer el Juncal es practicar la version,

(i) Es un trozo de tela en forma de ven
daje de cuerpo.

(2) Nudo-antihistérico de las francesas con 
la diferencia de que en éste... hace el papel de 
la pelota el mismo nudo que forman los extre
mos de la faja que el as anudan expresamente 
sobre el estómago con el objeto de que no se 
les suba la matriz.

(3) Por lo visto, el tenedor del país tiene 
muy distinto cometido que el de la Península,

trasladarla á otro sitio de aquél en que
había parido. *

Despues de trasladada la madre, la par- PUNTOS RSLIGlO^nA 
tera vá á su otra víctima, ai recien na- _
cido tan hermoso y tan lleno de salud, 
para volverle, á la larga ó á la corta, con CULTOS.
sus satánicas prácticas, enclenque y hecho Hoy termina la novena de ánimas que 
una lástima. Despues de lavarle y cortar- con toda pompa se viene celebrando en 
le el cordon umbilical, quema la extremi, la iglesia de S. Agustto.
dad libre de este, para que ÿuede cocido ! Suponemos que, como todos los añ ’S 
01 ntño, esto es, para que no sea enfer- habrá procesión por los cláustros, después 
mizo, sino que se conserve simpre sano de los actos religiosos de esta tarde, 
y robusto; luego le cubre de ceniza (esto I Empieza también hoy el triduo á Santo 
es el ombligo, mejor dicho, la porción que Domingo de Guarnan, que celebra todos 
se ha quedado del cordon), de cabo á rabo los años la V O T ’ «a®»
(cuanto mas ceniza, tanto mejor), y lo en» • • •
vuelve en este estado con ua pedazo de 
tela que se sujeta en el mismo sitio con 
una faja.^ ¡Caspitinal ni los mismos israe
litas hacían otro tanto, porque si bien es 
verdad que se cubiían la cabeza con ce- 
niza en señal la penUeaúa, pero era la

Composición de terrenos.
La Gaceta de ayer publica las instruc-

!- (.iones porque han de regirse las juntas 
a provinciales creadas por Real decreto df
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26 de Diciembre de 1884 para la com- 
posición de terrenos realengos.
tan interesante docunsento, ^8^°’ 
cabeza de este número, porque j^pjor 
radiarlo muchos lectores para su m ] 
aplicación.

Por sustitución. Director
Durante la ausencia del » •

general de Administración C.VD 
cargará de la jeíatura de ' “
Sr Sub-director D. Manuel Vdlaba^

Igualmente interinará de losp^»® 8 
neral de Montes D. Juan GulllJml.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros
de Manila.

Movimiento en ¡a semana çue comprend^ 
¡os dias lanes 31 Octu^ a! doming”

6 inclusives de Noviembre de lÿd']. 
SECCION DE MONTE DE PIEDAD.

Empeños 356 por valor 
de... .......................

Renovaciones 207 por va
lor de.....................

Rescates 369 por valor 
de...........................

SECCION DE CAJA DE

$ 6461'

$ 2862'30 41

$ 4381'53 
ahorros.

fe

Pero ¡ay! tan fenomenal universalidad 1 bro á bromear con nadi 
de aptitudes, nos priva de alguna obra 
que deje su nombre á la posteridad.

Se pierde siempre en profundidad, lo 
que se gana en extension.

El ilustre catedrático de Medicina de
la Universidad de Madrid, talento real
mente excepcional, no ha fijado la aten
ción en que son francesas muchas obras 
de texto, que él haría mejores en su 
facultad.

imposiciones, 27 por valor 
de......................... I 129961

Siendo 2 nuevos imponentes.
Devoluciones realizadas, 

diez por valor de.. $ 2259 55 
Domingo 6 de Noviembre de 1887.-—

Por el contador. El oficial de servicio, 
Emiliano Kerr.^Eï Tesorero, José Tn- 

B.°—El Consejero de turno, 
P, D. Vicente Gorosiieia.

Personal militar.

le quiero dccir
que V. no sabe que los relojes, para que 
anden siempre, necesitan que se les ce 
cuerda todos los días.

—Ah!...

La persona que me ha contado este su
cedido, me astgura que el caballero re las 
barbas no había tenido nunca un reloj re-
montoir'. su inseparable había sido siempre 
una hermosa saboneta repetición que^ he- 
redára de su abuelo: el que compró en

Incendio en la luna.
Según los diarios de París, el astró

nomo Monsieur Guillaume, miembro cor
respondiente de la Sociedad de Astrono
mía, acaba de hac;r un descubrimiento 
en extremo curioso, el cual consiste en 
haber alcanzado á ver fuego en un monte 
de la luna. Esta noticia fué comunicada 
á M. Vinot, director del periódico Le Ciel, 
de París, quien, tan luego como la recibió 
se dirigió al Director del Observatorio, 
M. Mouchez, y ambos fueron á la torre del 
Oeste donde está el ecuatorial, á cargo 
de M. Btgourdan. Dirigieron el instru
mento á la Luna, en la que notaron 
un resplandor rojizo en el color gris 
aplomado de esta parte de nuestro sa
télite en el monte Aristarco, precisa
mente en momentos que no estaba alum
brado por el Sol. Se dice que pronto 
se publicarán las observaciones que se 
hicieron aquel día.

De Real órden se ha aprobado la pro- 
puesta Reglamentaria del arma de infan- 
Utía de este ejército, correspondiente a 
^es de Mayo último.

__Se ha concedido la inclusion en la 
escala de aspirantes al pase á la Guardia 
civil, Sección Veterana y Cyabineros, al 
caraento 2.0 del regimiento iofanteiía nú- 
mera 4. ^'^^o Remigio.

—Se ha cursado á Capitanía general

UN RELOJ CON GARANTIA

la Escolta por 400 duros, creyó, que, por 
no tener agujeros en el guarda-polvo, no 
necesitaba cuerda para andar toda la vida 
sin pararse un momento.

Lo gracioso es, que el caballero ob- 
j'to del presente Fleity tuvo no hace mu
cho una vivísima discusión, en la^ que 
sostuvo que el único problema que jamás 
resolverán ios sábios, es... ¡el movimiento 
continuo!

se V rifica en la iglesia.
La misma ha servido en distintas oca

siones de Catedral, cuando esta se ha ha
llado en obra.

Ei edificio, aunque antiguo, está muy 
bien conservado, tiene buenas habitacio- 
nes, una caída larga y ancha en propor
ción formando un martillo, y otra más 
angosta que comunica con la enfermería, 
refectorio y coro.

También tiene una hermosa torce ó 
mirador.

En la parte baja estuvo establecida 
una escuela de niñas.

La lástima es que un edificio tan her-

I di que, según Ie comunican dd pueblo

de S. Narciso, en la tarde del 25 del
pasado tuvo que arribar forzosamente á 
á este pueblo el bergantín-goleta Mar
garita, por haberse sublevado la mayor 
parte de la tripulación contra el que 
mandaba el barco D. Cipriano Sabrido.

El armador de esta embarcación, Mr. 
Brown, que se halla en Laguimanoc, ha 
hecho detener á Serapio Galicia, cocinero 
de á bordo, y al grumete Tomás Ami- 
llana.

moso no tenga un patio proporcionado á 
el. Tiene varios pero todos son pedacitos 
de solares ó más bien lo que llaman en 
Andalucía patinillos.

Adtmás de la rectora, maestras y ni-1 
ñas; ti^enen habitación por la parte de la 
sacristía el padre capellán y los sacris- 

Filipinas!... Hermoso país cuyo am- tañes.
bientec^í/7a sin respetar á, nadie!... ¡Yo te En el año de i8ii se trató de agre- 
saludo...! I gar á este colegio el de Santa Potenciana.

Se sostiene el colegio por la herman
dad de la Misericordia, con la comisión 
que cobra por administrar las obras-pías 
de su cargo. Este fondo llamado el ca- 
joncíllo está empeñado, pues hace años 
que suplen las Obras-pías, y probablemente 
jamás se desempeñirá.

También goza una encomienda en Ta-

{Fleity di Picki}
Lo que voy á contaros acaba de su

ceder en esta hermosa Perla de Oriente.
Vive en ella un caballero de cierta 

edad, de poite distinguido y luenga barba
más blanca que la nieve; el cual, ganoso 
de poseer un reloj bueno, seguro y de 
toda su confianza, fuése á una de las 
más acreditadas relojerías de la Escolta 
y» dirigiéndose al dueño del Estableci- 
mi ;oto—que lo es un señor extranjero, de 
alguna ed td y bastante grave,—le dijo:

—Necesito un reloj de oro, de lo mejor

la instancia del sargento 2.0 del regimiento ' 
infantería núm. 2, Juan Bueno, en súplica 
de tres años de reenganche.

—Se ha remitido á Capitanía general 
la instancia del sargento 2.0 del regimien
to infantería núm. 4, Tiberio Dominguez, 
en súplica de pasar á la Guardia civil.

__Se ha concedido licencia absoluta y 
radicación en el psís al cabo i.o de la 
Guardia Civil Veterana Pablo Nieto, para 
poder actuar como procurador de juzgado.

—Ha sido destinado al Batallón Disci
plinario, al cabo primero del regimiento in
fantería Magallanes núm. 3 José Mortero.

Noticias de marina.
Desembarca del crucero Aragon, poj 

tener que regresar á la Península po- 
enfermo, el alférez de navio D. Juan An
tonio Diaz Cañedo, y el guardia marina 
de 2.a D. Alfonso Villagom z.

— Id. del aviso Marqués del Duero, 
el alférez de navio D, Francisco Ruiz 
Mero.

—Han sido pasaportados para la Pe
nínsula por enfermos; el señor Ordenador 
de Marina, D. Angel Ristori; contadores 
de fragata, D. Cárlos Diaz Pineda y don 
Fernando Lanuza; guarda-almacen de 2.a, 
D. José Romero; 2,os médicos, D. Alfonso 
Sanchez Obero y don Juan Navarro y C 1- 
ñizares, y el i.er capellán D. Eladio Ran- 
caño.

que V. tengó: no reparo en precio, con 
lo que V. me dé satisfaga mistai que 

deseos.
—Si 

clonaré 
mente; 
toda la

Asesinato,
El 25 del pasado fué herido en las 

inmediaciones de la tienda de Buena
ventura Sumaquisita, sita en el barrio de 
Hayan Pauli, Ñauarían, la Laguna, la mu- 
ger indígena Lorenza Pomeotal, de resul-
tas de cuya herida 
momentos.

Ha sido detenido

falleció á los pocos

se supone autor del
el individuo á quien 
asesinato.

de

El

en

el

se

un
50

R.—Sí señor, todo lo que está en la 
prefana escritura con pacto de retro, y 
cuanto las casas extranjeras tienen reve
lado á los comisionistas.

P.—.¿Qué cosas son estas?
R.'—Eso no me lo preguntáis á raí y 

á don Juan Alvarez Guerra, que somos 
ignorantes: Cañamaques y Barrantes ha 
tenido Filipinas que os sabrán responder.

M.—Bien decís que á estos señores 
conviene, y no á vosotros, dar cuenta 
por extenso de las cosas de Filipinas: á 
vosotros bástaos darla de la langosta, bá- 
guios y bajos precios como se contiene

El Porvenir.
Padre nuestro del Hacendero.
Don Juan nuestro, que estás en Ma

drid, recordado sea el tu nombre, venga 
á nos el tu costo del azúcar así en Ne
gros como en Panay.

La morisqueta nuestra de cada día, 
dánosla hoy y perdónanos nuestros inte
reses, así como nosotros perdonamos á 
nuestros acreedores y no nos dejes caer 
en el alili, mas líbranos de la langosta yVelada, 

Esta noche á 
verificará en

las nueve, aunque llueva» 
el Salon de gimnásia es-

un Banco Aerícola y el fegis- 
/tro/iedad. Amen.

mándanos 
tro de ¿ase

de

la

Música.
La banda del regimiento infantería gudin provincia de Pangasinan, por Real 

Joló núm. 6, ejecutará esta tarde tn el I cédula de 14 de Marzo de i68o, la cual 
paseo de la Luneta, el programa siguiente: 1 I® produce^sobre 600 pesos anuales, j

Paso doble 1 niñas pensionadas contribuyen con
Panhita, danza; G. •“‘"I* so pupilage:
Corona deflores, Schotichs; Bousquet. ‘>»y P»?»»’

polka; Mateos. ““«■‘’te <ie agregadas, que
Priraera marcha de Las Antorchas-, “"íad p» “>■’ntieoe. La rectora es

Meverbeer superiora del colegio, subordinada al
valses; Waldteufeld. Proveedor, quien en los cases graves que

I ocurren, consulta á la mesa, y si esta no 
se créa con facultades para determinarPasageros.

—.Por el Zajiro, que salió anteayer I 
para Hong-kong y Emuy:-»®D. Charles G, 1 
Dunlop; D. Cárlos Piui; George Morsley; I 
Watter Jackson; D. John J. Schultz, y I

convoca la Hermandad, y en junta gene- 
‘ con asistencia de teólogos y ju i^tas 

acuerda lo conveniente.

tablecido en el colegio de San José de 
Calasanz, Solana 28, una velada gimnás
tica en la que tomarán parte los alum
nos y sócios de dicho gimnásio, bajo la 
dirección del profesor de dicha clase el
entendido D. Roberto Spalding.

La velada se celebra por los alumnos 
y sócios referidos que se han prestado 
gustosos á contribuir á ella, para demos.
trar así públicamente los adelantos 
han conseguido en el poco tiempo 
está abierto dicho gimnásio.

De su resultado nos 
sado mañana.

Enhorabuena (l)
Se la enviamos á El

ocuparemos

Las 
tiempo.

fases de la luna y el

que 
que

pa-

(Remitido).
Comercio varios

no repara V. en precio, le propor- 
uno que ha de gustarle segura- 
uno que le ha de durar para 
vida.

120 chinos.
—Por el Antonio Muñ03, que llegó ayer 

de Albay y escalas:—D. Vicente Berenger, 
alférez, con su señora D.a María Marti
nez; D. Juan B. Gomez, con su señora 
y 2 hijos; D. Teodoro Castro, señora é 
hija, y varios á proa.

Tribunales.

lo 
sa

***
Desde 1852 en que escribió Díaz Arenas 
que precede, con conocimit nto de cau- 
puísto que desempeñó el cargo de

Proveedor, se han introducido en ese esta
blecimiento las siguientes novedades:

Arruinada por el terremoto de 1863 
la bonita iglesia, que formaba esquina, se 
arregló en el piso alto un espacioso ora
torio, en cuyo altar está el antiguo y 
venerado crucifijo llamado Señor del Te-

amigos suyos, por haber adquirido un ve
tusto, pero bien carenado Quilez, para 
el uso exclusivo de los re^oriers d e su 
Redacción. El Quzles es amarillo-cresta 
de caíala, y tiene excelentes trapales para 
evitír los rayos solares y las inclemencias 
de las nubes lloronas.'—Por todos los ami
gos,—-/í. J/.

Repetidas observaciones hechas en Ba
tavia, demuestran sin duda que la luna 
ejerce influencia en los fenómenos meteo
rológicos, resultando un máximo de pre
sión atmosférica en la luna llena y cuarto 
menguante, y un mínimum en la luna 
nueva, siendo la oscilación entre ambos 
límites 0,17 milímetros; la máxima tempe
ratura media diurna corresponde al cuarto 
creciente y luna llena, y la mínima á la 
luna nueva, siendo la diferencia de 0,1 
grado; la oscilación media de temperatu
ra alcanza el máximum durante la luna 
llena y cuarto menguante, y la mínima 
durante las otras dos fases de la luna; los 
dias nubosos tienen el máximo en luna 
llena y el mínimo en la luna nueva.

Un bando de primer Orden. 
Nuestros lectores habrán tenido más 
una ocasión de leer bandos repletos

—Eso, eso es precisamente lo que yo 
dest-O.

Retiróse—«prévia petición de permiso,—el 
dueño de la relojería, y volvió al poco 
rato trayendo en ambas manos un fuerte 
y lujoso estuche, del que extrajo,^ á la 
vista de su desconocido, un soberbio re
loj Losada, sencillo, pero de una preci
sion admirable, según manifestación del 
relojero.

El cual añadió:
—Este es el primer cronómetro que 

hay en la casa; y dudo mucho que en
cuentre V. otro mejor en todo Manila.

__Con fecha 5 del actual se ha en
cargado de la Intervención de Marina 
del Apostadero, el comisario de Marina 
D. Antonio Riaño y Torres y Salven, 
por entrega que le hizo el ordenador de 
Marina Sr. D. Angel Ristorí.

—Embarcan en el aviso Marqués del 
Duero y en el cañonero Elcano. para 
contadores de los mismos, los de fragata
D. Agustin Meseguer y D. Antonio Gar
cía Tudela, en relevo de los deju igual 
clase D. Cárlos Díaz Pineda
nando Lanuza Galludo.

Solar y finca.

de

y D. Fer

En la mañana de hoy 9, se verá en j íeirr?.
Sala de lo Criminal de la Real Au- I Se ha ensanchado el colegio por el 

diencia, la causa núm. 5135 del Juzgado solar de la antigua iglesia.
D. B. M. por hurto, j En 1863 ó 64 fué entregado á lasIntramuros contra 

Defenderá al reo D. José Flores.

En Manila.
decir que se hallaAyer hemos oido

en esta Capital, por un asunto del ser
vicio, el Sr. jGobernador civil de llocos 
Sur.

—¿Cuánto es? —preguntóle el marchante.
—Cuatrocientos pesos. Tiene un año 
garantía.
__¿Y dice V. que es de primera?
—De primera: si no sale excelente.

puede V. devolvérmelo.
—Tenga V.—Y así diciendo, sacó un 

fajo de billetes, y pagó los 400 duros.
—Recontada la cantidad por el dueño

de la relojería tomó éste el reloj, dióle 
lo entregócuerda, púsole en hora y se 

al distinguido caballero de 
blancas.

las barbas

este señorDos dias despues, entraba 
en el aludido Establecimiento de la Escolta,

dias 10, IÏ 
dos solares

Bl juzgado de Tondo, los 
y 12, venderá en almoneda------- - 
sitos en Sibacon; el uno sobre el tipo
$ 1000, y el otro sin tipo.

Los dias 17, 18 y 19 una casa en 
Trozo, calle de Salazar, sobre el tipo 
$ 676 por la finca y el solar.

de

el

Mortalidad del
A 450 asciende el 

cimientos ocurridos en 
el rádio municipal.

De estos son:

mes pasado.
número de falle- 
el pasado mes en

Hermanas de la Caridad, siendo directo- I 
ra del Colegio Sor Sales, que necesitó 
de sus grandes cualidades de instrucción 
y carácter para establecer nuevo régimen 
mas en consonancia con ios propósitos 
de la fundación.

En 1865 fueron ?g<egadas á Santa 
Isabel las cokgialas de Santa Potenciana, 
no sin disgusto de unas y otras, aunque 
siguiendo sostenidas de fondos públicos 
las últimas, cuyo edificio es el destinado 
actualmente á residencia y oficinas del

(i) Aunque Benjamin no se ha servido de
volverme la píldora que le di á tragar hace unos 
dias, por lo cual debe tener empado conmigo; 
también yo le envío mi más cordial enhorabuena, 
por la reciente adquisición que ha hecho.—Si 
mi buen amigo no tiene en ello inconveniente, 
y á fin de que el conjunto resulte más armó
nico, pinte de amarillo el caballo pelo de rata 
que tira del Quilez. Le auguro un favorable éxito
en la primera Exposición de Filipinas que haya 
en la Villa y Corte de Madrid.—Ah!... y que 
nose olvide de poner el cayadito en el porta- 
látigos.—Nota de,,,eí que le ha prometido la es-

í tampilla.

Obra nueva.
La "Agencia Editorial" del Sr. Arias 

Rodriguez, ha recibido un tomo de la 
biblioteca de "El Cosmos", formado por 
las novelitas El viajero. La partida de 
damas y Onesta-Alix, las tres lindísimas, 
de corte delicado y primoroso y jde en
cantadora sencilléz y maestría en el de-

—Vengo—le dijo al dueño—«á decirle 
á V. que el reloj no anda: no sé en lo 
qué pueda consistir; no le he dado nin
gún golpe, se lo juro á V.

—Hágame el favor, que voy á exami
narlo.

Hízolo así el relojero; movió ligera
mente el reloj en sentido circular, y dán
dole toda la cuerda, y poniéndolo en hora, 
devolvióselo al dueño, diciéndole;

—Vaya V. seguro, st ñor mió, de que el 
reloj no tiene nada-

A las 36 horas de ocurrido lo que 
acabo de referir, sacó el reloj el caba
llero de las barbas blancas, y vió con 
gran sorpresa que su famoso cronómetro

Hembras.Varones.ADULTOS. Total.

Españoles..... 5 3
Mestizos....... 2 8
Indígenas...... 89 111 200

Suma..... 96 122 218
= = = =: = = =s « = = =------= —

PARVULOS. Varones. Hembras. Total.

Españoles...... 7 7 14
Mestizos........ 19 10 29
Indígenas...... 71 117 188

Suma..... 97 134 231

218
231

de estaba pat?.do.
I -—¡Demonio! Esto pasa de castaño 

oscuro!... He dado cuatrocientos pesos

Adultos..
Párvulos.

Suma......... 449
Chinos infieles... ii

De los 
daos con 
ella.

I por un chisme que no anda!... ¡Ahora 
l mismo lo devuelvo!

Mandó enganchar, y fuése enseguida 
I á la Escolta,
I Entró en la tienda, y así le habló al 

SECRETARIA. 1 dueño:
, , —Francamente; estoy disgustado con

En la Secretaria de este Gobierno Li-1 g¡ parárseme... La verdad,
vil se encuentra depositado un libro cora- 1 justificado, pues ya ha
puesto de 54 hojas, en cada una de las I y, jjg dado por él lo que se 
cuales se hallan gravados modelos del^^ pedido.
Quinqués y Lámparas, 5 ejemplares im- l Amostazóse un poco el relojero: era 
presos de una escritura testimoniada so- cuestión de amor propio; y sin perder la 
bre contrata de suministro de víveres para I suplicóle al comprador que le en-
los buques del Apostadero, 161 hojas de L •
papel timbrado para letras de cambio, 27 I Complacióle el caballero de las barbas
pedazos entre rotos y^^sueltos y un pe- ¡jiaucag, y e¡ relojero, un tanto ceñudo, 
riodico del Comercio, que ha sido ha- I minuciosamente las ruedas del
liado por un carromatero y entregado aH Dióle cuerda, moviólo un po-
pedáneo de Caloocan. quito, y de nuevo lo puso en manos del

Lo que se anuncia al pub ico para I había comprado, diciéndole:
que llague á conocimiento de la personal —.Vaya V. tranquilo; este reloj no tiene 
á la cual pertenezcan dicho libro y docu-1 enfermedad', cuídelo V., y evite
meatos, á fin de que pueda presentarse I golpes de alguna consideración, por- 
á reclamar uno y otros en dicha oficina I _ únicamente así podría descomponer- 
desde las ocho de la man^na basta la i Ya sabe V. que tiene un año de 
una de la tarde. ¡garantía....

Manila 5 de Noviembre de 1887.— yuan 1 —Conste, expuso con cierta gravedad el
/gnacio de Morales. 1 comprador, que es la ú tima vez que me

I lo llevo: si se vuelve á parar, se queda
Lil3.inúdO, I y, con é : tendrá V. que darme otro.
La Secretaría de la Junta de Obras —

del Puerto llama á D. Cárlos Robinson. ¡Qg dos dias.
I (La escena, en la relojería.)

Médico-compositor. El Comprador. (Sí» poder disimular
Dicen del Escorial, que en las hon J e«o/\i):-Puede, V. sacar otro, me-

ras fúnebres consagradas el 13 del cor
riente en el Monasterio á la memoria de 
Felipe II, se ejecutó con muy buso éxito 
un Dies irae compuesto por el doctor

A su dueño.
La Secretaría del Gobierno civil 

Manila avisa, lo siguiente:
GOBIERNO CIVIL DE MANILA.

Letamendi.
La obra, instrumentada á grande or

questa por el autor, fué ens-^yada y eje
cutada con gran solicitud, por las voces 
y orquesta de la Comunidad, bajo la di
rección del maestro Miralles.

Los solos, confiados al tenor Fr. Ma
nuel Arósteguí, fueron cantados á la per-

Subinspector de las armas generales y 
Gobernador militar de la plaza, que es el 
Segundo Cabo.

Hace tres años se introdujeron notables 
reformas en el plan de educación de las 
señoritas colegialas.

U timameníe, la junta que de esto se 
ocupa, ha incurrido en una equivocación 
lamentable: la de acordar la expulsión de 
varias colegialas que, por razones de ca- 

¡ ridad, habían sido admitidas á media pen
sion, que pagaban personas benéficas; olvi
dando aquella que, antes, existían algunas 
que nada pagaban, por igual motivo; que las 

I de media pension no eran onerosas, en 
! sentir de las Hermanas de la Caridad, y 
I que está en la índole del establecimien- 
I to, sostenido (>or las Oéras-Pias de la 
I Misericordia, hacer esa clase de favores. 
I El haberle dado efecto retroactivo á ese 
I acuerdo, lo ha hecho doblemente penoso.

sarrolio del asunto y dibujo de carac
teres. Son debidas al célebre Octavio 
Feuillet, y con esto queda dicho todo.

También ha recibido la Agencia ejem
plares del "Almanaque festivo, para 1888," 
que tiene profusion de ilustraciones y 
gran cópia de cuentos, anécdotas, epi
gramas, cháscarrillos, etc. etc.; la cubierta 
es un lindo cromo que representa las 
cuatro estaciones.

de extravagancias ó de tonterías; pero se
guramente no conocerán el que el /nter- 
médiaire des chercheurs, algo como El 
Averiguador que publicaba Mariátegui, ha 
descubierto en Francia.

Un alcalde de la Auvernia, la Galicia 
francesa, ha publicado este bando:

"Departamento del Isère.—«Policía mu
nicipal,—Autorización para comer, beber 
y tomar café sin psgar.

Vistos los artículos siguientes del Có
digo civil:

"Attículo 1131—Las obligaciones con
traídas sin causa bastante, con falsa causa, 
ó con ilícito motivo, no puede surtir efectos 
en juicio.

Art. 1133.—La causa es ilícita cuando 
está prohibida por las leyes, cuando es 
opuesta á las buenas costumbres y á los 
intereses públicos."

El alcalde de Grand Lemps, ordena;
Que todo los bebedores y parroquia

nos que se encuentren los domingos y dias 
de fiesta en los cafés y cantinas á la hora 
de la misa parroquial ó mayor, puedan 
retirarse de los establecimientos sin pagar 
el servicio que hayan tomado durante di
cha hora.

Errata.
Al dar ayer la noticia de una boda 

próxima, dijimos que la novia tenía por 
iniciales de su nombre y apellido las le
tras S. P., siendo así que son S. y V,

Queda complacida la persona que nos 
pide subsanemos aquella errata.

En la Alcaldía á i.o de Julio de 1877. 
alcalde, Ealalteu.

Suma total. 460
cuales han fallecido 231 indiví- 
asístencia médica y 229 sin

Las enfermedades dominantes fueron: 
Ecláropsía en que fueron mortales 144 ca
sos; tisis y tuberculosis pulmonar 62; té- 
taños 24; diarrea serosa 22; bronquitis 
capilar 21; gastro-entiritis 20; beri-beii 18; 
congestion cerebral 16; meningitis cerebral 
12; anemia cerebral 7; disentería 7; bronco- 
pneumonia 6; lesion orgánica del cora- 
zon 6; hipertrófia del corazón 6; asfixia 6; 
enteritis 6; hemoptisis 5; raquitismo 5; 
catarro pulmonar 5; congestion pulmonar 
5; gastritis crónica 5, siendo varias las 
enfermedades de 4, 3, 2 y i caso.

Agua-
Dos dias llevamos ya de lluvia cons

tante y menuda, que está fuera de la es
tación y que por lo mismo, se hace más 
molesta.

los
Venga el agua enhorabueha cuando 
calores; ahora solo sirve de estorbo.

Luz.

jor: este no lo quiero, ni de balde: no 
sirve: vea V., se ha parado por tercera 
vez.

En la ratonera.
En el dia de ayer, según nota de 

Comandancia, la Veterana ha detenido
la 
á

dos docenas de individuos, de esos que 
han tomado tirria á los bandos de policía 
y no hay quien les penga en paz con 
estos.

Unos dÍ3s en la prevención, es na tó
nico excelente.

En el garlito.
El 29 de octubre ú'timo ha sido de

tenido por la guardia civil en Lemery 
(Bitangas) y puesto á disposición del 
juzgado de i.a instancia de la provincia, 
un tal Esminiano Semaña (•^) Fermin,
como presunto co-autor del robo en 

lesiones perpetrado el 27cuadrilla con 
de setiembre 
Balayan.

Se le ha 
puñal.

en el barrio de Sampaga, 

ocupado un revolver y un

Era las seis y media de la mañana 
ayer y aún parmanecían encendidos los 

faroles del alumbrado público de la plaza
de

del Vivac ó sea Cervantes y los de la calle i 
del Carenero en el arrabal de Binondo.

Fué dia de prodigalidad de luces. 
Váyase por cuando quedan mortecinas á 
las primeras horas de la noche.

Ya verán, ya verán los lectores, qué 
contentos vamos á estar cuando nos apes
ten y nos quemen los mecheros de gas, 
si se ponen algún dia (que no se pon
drán) como lo desean, con gran conoci
miento de los progresos realizados última- 
mente en ese ramo, la mayoría del Mu
nicipio y del Consejo.

El Vendedor. (C<?« diplomacia}'.—Ms 
hace V. el favor de entregarme el re
loj?... Buscaré otro... pero, permítame que 
antes vea lo que tiene éste.

Comprador.--Tenga V.
Vendedor. {Después de examinar mi

nuciosamente el cronómetro}'.—•ii.'ííQ re-

COLEGIO DE SANTA ISABEL.

Un consejo por dia,
/rritacion de los hronyuios.— llaa. cu

charada de azúcar granulada humedecida 
con vinagre, es el mejor remedio para cal
mar una tos persistente que proviene de la 
irritación de los brónquios.

de

la

Noticias del Puerto.
Ha entrado en‘, el gazapón un conduc

tor de una balsa de cocos por haber in
terceptado el paso del estero situándose 
bajo el puente de Sibacon.

«■w»
Ha sido detenido y remitido al Go

bierno civil de esta provincia un guar
dia de 2.a con licencia ilimitada, por
habérsele encontrado en la proa de 
casco, de donde se notó la falta de 
brazas de cabo.

Teatro del Príncipe.
Esta noche se verifica el beneficio de 

la simpática característica Rosita García, 
en el teatro del Príncipe.

El programa, que puede verse en 
lugar de costumbre, es escojido.

Hay dedicatoria, y es de presumir 
vea lleno el teatro.

Nos alegraremos.

Una agonía interrumpida.
Hace pocos días representaba en los 

Estados-Unidos La Dama de las Came
lias una actriz, Gracia Hawthorve. Era 
extraordinariamente aplaudida, pero en la 
escena culminante de la agonía fué in
terrumpida por una voz que exclamó:

—¡Anda yal
La actriz se levantó de su lecho de 

muerte, se adelantó hasta la batería, y 
desde allí dijo;

—No me moriré hasta que se expul
se á ese hombre.

El interruptor se escurrió bonitamente, 
y la actriz, satisfecha, volvió al lecho 
para morirse en toda regla.

En la alcaldía del barrio.
El juez de paz á una señora que prê

Atajamiento y lesiones.
Entre tres y cuatro de la tarde 

del 19 del pasado, cuatro individuos en 
el barrio de Viga, sitio de Pasong Ma- 
lalim, divisoria de los pueblos de Calamba 
y San Pedro de Tunasan, (La Laguna), 
atajaron al chino Pui-Singeo, á quien 
pidieron el dinero que tuviera, y como este 
les contestara no tener un cuarto, le in
firieron con un bolo dos heridas en la ca
beza, una en cada brazo, otra en la me
jilla izquierda y una en la espalda, reti
rándose despues hácia la espesura.

Los malhechores no han sido habidos.

(De las Memorias kisíóricas de Arenas.}
Incluyendo su iglesia que es bonita y 

con un espacioso coro, con entrada por 
la calla el colegio, comprende tres frentes | 
en las calles de Palacio, Intendencia y 
Arzobispo, teniendo sus dos puertas, la pri’ 
mera al colegio y una á la iglesia, y en 
la segunda é inmediata, la de la sacris
tía que también comunica con el colegio.

En un salon inmediato á la capilla del 
Señor del Tesoro, que está en la parte 
alta, celebra sus juntas la mesa Adminis-

Estaba de buen humor.
En El Porvenir de l^isayas ha publi" 

cado un cosechero de azúcar lo siguiente)
que, como dice Fortunata en una nove’a 

Perez Galdós, tie-gracia'.

Ladrones é incendiarios.
Ocho individuos provistos de armas 

blancas, intentaron robar el 28 del pasado 
en la casa da Anacleta Dimaale, sita en 
el barrio de Bucal, Caiatagan, Batangas, 
pero temiendo ser sorprendidos porque 
habían notado la proximidad de gente, 
pegaron fuego á la casa, que se incendió, 
huyendo después.

La Guardia Civil del pueblo detuvo á 
tres presuntos autores, y el cabo del 
puesto de Bílayan á otros cuatro, siguién
dose la pista del que falta por caer en la ra- 

I toñera.

loj se pára porque V. quiere.
—¡Cómo porque yo quiero?... ¡pues 

, . B está V. equivocado!... Mi deseo sería que
fficcton< I *pi?e doctor Letamendi es el hombre | no se parase nunca.., 1 j 4 1 o fr a 1 m- • j-

Ese rnnocimientos Doseidos —Y cómo cO ha da pararse, si no lo tradora de la Real Casa de la Misericordia,
de más socie- h/fwew^a V?... Todo lo que anda, necesita | En el mismo sitio se verifican también
en elevada est ^a, que y s , j^g ¡untas generales; pero con respecto ádad española. De , 7 {ug.. „1 —No comprendo.., Se chancea V....? ¡ elecciones, ¡en que todos los hermanos tie-
|eitro^de **Jamásl {can energia.} Yo no acostumJ oso que votar por papeletas, es acloque

sentaba quejas:
—¿Dice V. que este 

pegado, tirado al suelo
—Sí, señor.
—¿Es V. pariente?
—Soy su suegra.
El juez señalando á
—¿Entonces, de qué

individuo le ha 
y pateado?...

la puerta: 
se queja V.?

CATECISMO DEL QUE PAGA.
Pregunta.—¿Sois hacendero?
Respuesta.—Sí por la gracia de los 

diezmos y las patentes.
P.—¿Ese nombre de hacendero de quién 

le hub steis?
R,—-De los que hacen dinero, nues

tros señores.
P.—¿Qué quiere decir hacendero?
R.—.Hombre de alili, y de cincuenta por 

ciento.
p.—¿Qué entendéis por hombre de 

alilt y 50 p.%? . , fz j I
R.—Hombre que tiene la té del pres

tamista, que profeso al abrir su hacienda 
y ha ofrecido esta á su servicio.

p.—¿Cuál es la señal del hacendero?
R.—La quiebra.
P.—¿Por qué?
R.—Porque ella es la figura de los 

arruinados y en ella nos redimiremos de la

CALENDARIO 
DE 

LA OCEANIA ESPAÑOLA 
para el año de 1888.

En poder de la justicia,
Dícese que la mayor parte de los mal

hechores que tomaron parte en el asalto
de Tanduay, han sido cogidos por la Ve- 

y puestos á disposición del juzga-

langosta y la usura.
p.—¿De cuantas maneras usa el 

cendero de esta señal?
R.—De dos.
P.—¿Cuales son?
R.—Embargar ó entregar.
P.—¿Qué cosa es embargar?
R.—Hacer tres porciones con la

ha-

plu-

terana 
do de 

El 
sunto 
noche

intramuros.
cocinero de la casa asaltada, pre-
cómplice, se halla preso desde 
del asalto.

Sublevación á bordo.
El gobernadorcillo de Alimonan ha

dado el bo dd actual aviso á Tayabas

Como en años anteriores, de la 
tirada que hacemos del Calendario 
para regalar á los abonados, tene
mos considerable sobrante que en la 
Administración de La Oceania, se 
vende solo por cientos, á dos pe- 
pesos, resultando á poco más de 
tres cuartos ejemplar. Al que compre 
de rail en adelante, se le hace rebaja.

Nuestro calendario de 1888 con
tiene, además del Santoral, noticias 
sobre festividades religiosas más ám- 
plias que de costumbre, y los anun
cios astronómicos indispensables, las 
equivalencias de pesas, medidas y 
monedas usuales, las campanadas

ma de la mano derecha. La primera en 
el bufete del Abogado. La segunda en el 
papel sellado. La tercera en costas y de
positario, hablando con el acreedor, nues
tro ing’és.

P.O—¿Cuando vendrán á pagar los ha
cenderos?

R.—Al fin de la cosecha.
P’—¿Además de las patentes y los 

diçsnioSf cresis otras cosas?

en caso de incendio, tarifas de Cor
reos y Telégrafos, índice alfabético 
de nombres y festividades, y muchos 
anuncios de principales establecimien
tos industriales y comerciales reco
mendados por su crédito y buen 
servicio en las respectivas especiali
dades.

Ima. LA OCEANIA ESPANOhA,

SGCB2021



fnroAS
Se alquila

por diez pesos la casa núm. 19 de 
la calle Obando, Sibacon; y el nú
mero 11 de la misma dará razon. 2

EL ARNES.
FABRICA DE MONTURAS Y GUARNICIONES

de V. J1MEN0.

VINO HIGIENICO DE MESA 
ESMERADO-VALDEPEÑAS-ESMERADO

MARTILLO
DB

Genato y Compañía.
Cumpliendo con ¡o dispuesto por 

el juzgado del distrito de Binondo, 
en auto de fecha 1.° del actual y 
con intervención del actuario, ven
deremos en pública almoneda la 
tercera paite de interés de la fá
brica de jarcia en bantam esa per
teneciente á la razon social quebrada 
Peele, Hubbell y C.a bajo el tipo 
de $ 10929-08.

La almoneda tendrá lugar el dia 
9 de Noviembre próximo, á las diez 
de su mañana, en los altos de la 
casa núm. 3 de la calle del Care
nero, arrabal de Binondo. 
7-13-20-27-3.7-9 Genato y comp.

MARTILLO
DS

Genato y Compañía.
Cumpliendo con lo dispuesto por 

el Juzgado del distrito de Quiapo, 
venderemos en pública almoneda 
sin reserva y por cuenta de quien 
corresponda, ocho ca^as de tabaco 
elaborado.

La almoneda tendrá lugar en nues
tro establecimiento, el juéves 10 del 
presente Noviembre, á las diez de 
su mañana.

2 Genato y comp.

MARTI Ll O
DK

Genato y Compañía.
Autorizados debidamente y por 

cuenta de quien corresponda, ven
deremos en almoneda pública v sin 
reserva en nuestro establecimiento, 
el juéves lo del presente raes de 
Noviembre, á las diez de su mañana.

25 cajas de 12 botelias vinos ge
nerosos de A. Puig y C.a

97 id. de 12 id. Jerez.
69 id, de 12 id. Flor de anis de 

Federico Sayro’s.
78 id. de Ï2 id. Vermouth de P. 

Mercader.
Genato y comp.

Se alquilan 
las casas números 12 y 14 de la Isla 
del Romero, por 25 y 26 pesos al 
mes, la 34 de Real, Paco, por 19 
pesos y la 3 plaza de Pandacan, 
por 12 pesos. Razon en San Se
bastian 31. 

Bodega:
Se alquila una buena y barUta, 

Solana 22. 2

Calle Fundición n,° 2, 
intramuros, se alquilan habitaciones 
espaciosas.

Se sirven comidas á precio módico:

16

Proveedor del Real Palacio

50
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Tierras y Hazas
DE

FILIPINAS.
Estudios descriptivos y antropoló

gicos.

Un volúmen dt 300 páginas, se 
vende á 9 2 en la Agencia Editorial 
y en la Librería de Santo Tomás. ;h

Este riquísimo vino, puro y legítimo de Valdepeñas, debe ser consumido 
por todas las personas de gusto delicado; pues además de su aroma, suavidad, 
sabor agradable, y carecer en absoluto de toda preparación y alcohol agregado, 
es un poderoso auxiliar para hacer una buena digestion, y está recomendado por 
los señores facultativos.

Se expende por pipas, medias, cuarterolas y cajas de 50 botellas.
IMPORTACION DIRECTA

ANTONIO ESMERAD©.

Coche.
Se vende una victoria, calzadade Malacañang,

CON GARANTIA DE UN AÑO.
Guarniciones limonera (calesa) cuero país $ 8, 10, 12, 14, 

y 18.
Idem Idem Europa desde $ 22.
Idem tronco (carrusge) cuero país $ 16, 20, 25, 30 y 35,
Idem Idem Europa desde $ 40.
Los cueros del país son adobados en el establecimiento.
Monturas para señoras, caballeros y niños.
Idem con todo »-1 equipo reglamentario para señores Je- 
y oficiales del Ejército.
Además encontrarán un inmenso surtido en todo lo con-

Real de Paco num. 34. h

;h 4--David—4.

En la calle de la
Concepcion núm. 2 (Quiapo), se 
venden muebles de todas clases y 
á precios reducidos. h

BAZAR DE EUROPA
18—Escolta—18

5

fes

cocina española. 
6 J. Torres.

OOMPEAS y VENTAS

Por $ 2CK).
Se vende un piano vertical de cons

trucción alemana y casi nuevo; en 
la calle de Concepcion núm, 2 in
formarán, h

Carbon Coke.
HIERRO GALVANIZADO cor

rugado y liso.
Venden barato

INCHAUSTI y C.a

Sigue vendiendo 
la especial carne de membrillo de 
Puente Genii á 2 reales libra. h

LI CASTELLABA

Qniles
cuasi nuevo, se vende en la calle
Asuncion 119. h

cerniente al ramo de guarnicionería, 
Prontitud y esmero en los encargos.

11— Carriedo—11.

LA AMPARO
h

Pipas para tabacos

Petacas.

Tejar

Gran 
cuales ya

ACABAMOS DE RECIBIR
y Cl- Botones para camisa.

Cromos.
Caireles novedad.

establecido en S. Pedro Macati
MANILA.

existencia de artefactos de varias clases, entre los 
hay:

Ladrillos prensados de 24ixi2|x4i f/m.
Precios y pormenores, en Trozo, Benavides núm. 22. 3

Recibido por el último vapor Regado de 
España.

SEMILLAS DE HORTALIZA.
Rábano largo.
Rabanito redondo.
Guisantes.
Perejil.
Berros.
Cardos.

Berenjena larga. 
Pimientos colorados. 
Brócoli morado. 
Melon de Valencia. 
Tomate grande. 
Coliflor,

Cebolla colorada.
Cebolla grande blanca.
Pimientos grandes.
Acelgas.
Lechuga de repo’lo.
Col repollo.

Carteras.

Porta-monedas.
Espejos.
Cepillos de todas clases.
Cubiertos.
Trinchantes.
Corta plumas.
Navajas bolsillo.

Anteojos y lentes.
Jemelos para teatro.

Alfileres para corbata.
Gorras de seda.
Maletas y sacos viaje. 
Devocionarios.
Limosneros.
Peines asta y marfil.
Horquillas varias.
Peinetas.
Aretes luto.
Brazaletes luto.

Tocador.
Lavabos.
Corsés.
Trompetas.
Tambores.
Pelotas goma.
Panderetas.
Muñecos.
Juegos lotería.
Colchones metálicos.
Manteles hule.
Vagillas.
Abanicos.

Mitones negros y colores. Perfumería.
Abanicos para luto.
Cadenas para abanico.

Corbatas.
Objetos para regalo.

BAZAR DE EUROPA
18—Escolta—-18.

MARTILLO
DB

Genato y Compañía.
En nuestro establecimiento, vende

remos en almoneda sin reserva el 
juéves 10 del corriente desde Iss 
diez de la mañana en adelante, som
breros de fieltro, piezas da merino 
negro, id. de paño diferentes co’ores, 
latas de pintura negra y azul, plan
chas de hierro galvanizado, caba
lletes, chapas y tornillos, zinc en 
pl.anchas, peinetas de goma, collares, 
guardapelos y pulseras de azabache, 
ceniceros de bronce, calcetines y 
medias blancas y de color, cuadros, 
estampas de lata, trasparentes de 
Europa, gorras de seda y de lana, 
calzado para señora y para caballe
ros, guarniciones americanas para 
araña y una pila bautismal de mármol.

También venderemos cajas de co
ñac, biscuit Dubouche etc. C.o y 
latas de calamares de la Coruña.

Se desean comprar 
almanaques filipinos de años ante
riores aÍ de 1843 (exclusive) y los 
de ios años 1844, 45, 46, 47, 48, 
49» 51 y 52.

En la Administración de este pe-
riódico darán razon. h

Se vende 
una perezosa nueva de la Carro
cería de Cabañas.

Puede verse calzada del Iris, 3. h

Vino tinto seco 
superior de mesa á 3 (@, se vende 
en este establecimiento Escolta nú-
mero 17. 8-9-13

Mesa de Billar.
Se desea comprar una de caram

bolas pueden entenderse con don 
Bonifacio Arévalo, Du’umbayan 2,
Santa Cruz, I

2 Genato y comp.

El Doctor García del Roy, 
médico titular de la provincia de 
Manila, se ha trasladado á la calle 
de San Agustín núm. 13, intra
muros. h

Tinta de imprenta
superior.

En latas de á 10 kilos.
Véndese á diez pesos lata, en la 

Imprenta de La Oceania Española, 
Real Manila 2.

También hay latas chicas de tinta 
de imprenta de colores.

SEMILLAS DE FLORES.
Margaritas.
Dhaüa.
Clitoria.
Miramelindos.
Rosa Mística. 
Pensamientos. 
Violeta olorosa. 
Verdolaga

rorrespique. 
Zinnia doble. 
Altramuz. 
Lavatera. 
Jabonera. 
Penstamon. 
Süena.
Gi'.ia.

Nemofila.
Verbena.
Cliarkia.
Verónicas.
Ascrepias. 
Espuelas. 
Correopsis. 
Alhe i.

Se venden en LA FLOE DE CATALUÑA
calle de la Escolta n.° 27 3

INSECTICIDAS.
No mas chinches.

Este específico, mata instantáneamente las chinches de las camas y I 
evita el que las crien. I

No mas pulgas, piojos ni garrapatas.
Linimento admirab e para hacer que desaparezcan las pulgas de las | 

habitaciones, así como también para matar instantáneamente las pulgas, I 
piojos y garrapatas á los perros v á cualquiera otro animal. I

Estos dos admirables específicos, son de inapreciable valor y no I 
tienen rival conocido por su acción pronta y siempre infalible por las I 
instrucciones que les acompañan para saber aplicarlos se vé que no son i 
nocivos para las personas, I

I OcAMPO Y Arevalo, 8-24h I
Botica de Quiapo.

LL

Aceite le Bigado le Bacalao
Mo-Ferruglnoio eon Quina y Cáscaras efe Harafíjaa amau^ax

Este medicamento es fácil de tomar, sin asco, y tiene 
un gusto agradable. Su composición le da todas las cali- 
dades que le permiten combatir :
III ANEMIA, la CLOROSIS, lat ENFERMEDADES DEL PECHO 

myB la BRONQUITIS, loa CATARROS, la TISIS
la DIATESIS ESTRUMOSA, ESCROFULOSA, ETC.

Por las razones de su fácil uso, sus acciones múltiples 
|P^B|M y seguras y por su economía para los enfermos, los 

Médicos le ordenan con preferencia á los demás medica- 
mentos semejantes.

DBPÓSITO general ;
FARIS — 209, sus (oaUd) Saint-Dcnlu, 209 — PARIS 

FeruXe oe en toOaa loe principales Farmacias del Universo.

POLVO CLÉRY-Se Mnds intcdi» parteo

Fábrica de cajoncitos 
para tabacos.

Clase de cajoncitos.

O

ta

C

CQO w

0) 
□

co

75 
o

CLORODINE
DEL

ARTICULOS VARIOS
DE

Isabelo de los Beyes
SOBRE ETNOGRAFIA, HISTORIA Y 

COSTUMBRES DE FILIPINAS.
Entre otros, se hallan los artículos 

que tratan de los tinguianes de Abra; 
la expedición de Li-Ma-Hong contra 
Filipinas en 1574; los holandeses en 
Filipinas; el arte de conquistar co
razones; los régulos de Manila; el 
primer matrimonio celebrado en este 
Archipiélago; las apariciones y he
chos de los demonios en estas Islas 
según la historia (cuyo artículo trae 
retratos de los assuang y demonios); 
y otros, que llenan un tomo de más 
de 200 páginas en 4.° con letras pe
queras.

Se vende á 6 reales
en Cavite. EL CADIZ FILIPINO, 
Real 3; en Iloilo, la Administración 
del Eco de Panay, en llocos, en el 
almacén de D. Alejandro Villanueva y 
en la casa de D. Mena Crisólogo; en 
Manila, la LIBRERIA UNIVER
SAL, Real 5; la AGENCIA EDI
TORIAL. Carriedo 2; y LA GRAN 
BRETAÑA, Real, esquina á la de 
San Juan de Dios; en Malabon, el 
almacén de D. José Camus y en la 
Laguna (cabecera), EL TOLEDA
NO de D. Julian Merchan,

AMIGO DE TODOS.

Píldoras Holloway.
Millones de personas, en todas las 

partes del mundo, recomiendan di
chas píldoras como el mejor restau
rativo de la salud que se conoce. 
Ellas curan todas las afecciones del 
corazón, del hígado, del estómago, 
de los riñones y de los intestinos, 
y remueven la acrimonia, la flatu- 
lencia y la cardialgía, expulsando de 
la sangre toda impureza, fortaleciendo 
completamente el sistema nervioso y 
dando un tono saludable á la or
ganización en general.

Unguento Holloway.
Este maravilloso bálsamo sana in

faliblemente las heridas antiguas, las 
llagas, y los males de piernas y de 
pecho. Por medio de su influencia 
las úlceras virulentas toman muy 
pronto un aspecto convaleciente y 
desaparecen. Jamás deja este Un
güento refrigerante de producir una 
cura perfecta de las afecciones de 
la piel, los constipados, las toses y 
el reumatismo, aun cuando se ha 
apelado en vaho á todos los demás
medios. .h

la 
y 
d

d 
d

¡Modistas Europeas.
Quiotan 16, h

Una maestra de ins- 
truccion primaria, desea dar lec
ciones á domicilio, á precios con
vencionales.

San Marcelino núm. 14; darán
razon. h

MARTILLO
DS

Federico Oalero.
Aviso.

Desde esta fecha deja de perte
necer á la dependencia de este es
tablecimiento, el mozo de voz ó pre
gonero Domingo Mijares.

Noviembre 7 de 1887.
2 F. Calero.

Escombros para terraplén.
Se dan gratis Anda 17 y 18. h

OJO! OJO! OJO!

Precaverse de viles y
NOCIVAS FALSIFICACIONES.

Me permito, respetuosamente, evi
tar al público que se fabrican en 
Nueva York y otras partes, grandes 
cantidades de espurias y muy noci
vas imitaciones de mis Pildoras y

Cepillos eléctricos.
Excesivamente fresco y lim

pia la cabeza sin arrancar el 
cabello; penetra el cabello más 
espeso, favorece su crecimien
to, es duro y suave á la vez 
y recomendado por la facultad 
de Medicina.

Es un remedio contra los
calambres en tiempo 
lera. Patrocinado por 
cipe de Gales y el 
Imperial.

Se venden en

de có- 
el Prín- 
Príncipeq

La Gran Bretaña.! 
Calle Real, esquina á la de 

S. Juan de Dies.
y. A. Ramos.

TRIDUO.
En obsequio de! castísimo Pa

triarca Señor San José.
Se vende en la Administración de 

este periódico, Real 2, Manila.

Se vende un carruaje perezosa en 
buen estado, enganchado á una pa
reja de gran trote y dos pares de 
guarniciones. En la calle de Con
cepcion n,° 2 (Quiapo) darán razon.

Ungüento, siendo los vendedores de 
las mismas una multitud de mer
caderes y boticarios, poco escrupulo
sos, que obtienen estas composicio
nes despreciables á precios ínfimos 
y las expenden al público como 
mis legítimos medicamentos.

Los fabricantes de estas viles imi
taciones, para encubrir'de un modo 
ladino el fraude que cometen, tie
nen el descaro de insertar en sus 
libretos de instrucciones, un aviso 
en que advierten ai público que, 
debe precaverse de falsificaciones, 
mientras que sus productos son pre
cisamente las idénticas falsificacio
nes que pretenden denunciar.

No permito que se vendan mis 
medicamentos en ninguna parte de 
los Estados Unidos de América á 
fin de impedir que los falsificado
res puedan obtener mis facturas; 
por consiguiente, cualesquiera Pil
doras y Unguento, llevando el nom
bre de Holloway y procedentes del 
citado pais son pérfidos engaños 
que se h ;c'-n al público.

Mis legítimos medicamentos úni
camente se elaboran en mi estable
cimiento núm. S33» Oxford Street, 
Lóndres, y el timbre de gobierno 
británico siempre vá unido á Cada 
bote ó caja de los mismos.

Apelo, pues, muy encarecidamente 
al clero á las madres de familia y 
otras señoras, para que se sirvan 
prestarme su auxilio, en cuanto pue
dan, en denunciar este fraude.

Aprovechando esta ocacion para 
ofrecer al público de Manila las 
consideraciones de mi mas pro
fundo respeto, tengo el honor de 
suscribirme.

Su obsecuente servidor,
Tomás Holloway.

Núm. 78, New Oxfords Street.

Precio por 
cada loo 
cajoncitos.

F w sanados ds 

Empeines, Granos
Virus, Ulceras

POR EL

DEPORATIÍO CHABLE, 
k En todas las Boticas del Dnlvtrgo . 

Donde so da gratuitamente la
1^^. Instrnecion Chaile

pr 36
Vivís''''® 

CHABLE 
k VARIS 4

sanadMlt
'GORORRU, FLUJOS BUREOS. 1 

PÉRDIDAS SEIIRALES, 
Debilidad, Atonía de ios érjMoi

POR Et

.CITBATOMnCUBUj
£n to<íti la» bu»»a» 

A Farmaala»

Para Nuevo Habano.
Cabida de 500 cigarros..
Cabida de 250 cigarros..
Cabida de 100 cigarros..
Cabida de 50 cigarros..

$

^4 los señores fabricantes

15-00 
9-50 
,6-00
4-50
de ta-

bacas que hagan pedidos importan
tes y tijos se les hará la conveniente 
rebaja.

Para más pormenores diríjase al 
director de dicha fábrica calle Jólo 
núm. 28, Binondo. -i
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EL UNICO ORIGINAL Y VERDADERO

Aviso á los enfermos. Si VV. quieren tener un sueño descansado y 
agradable, líbre de dolor de cabeza, aflicción y de sentir otras incomodi
dades, para calmar y suavisar el enfadoso desasosiego de una prolongada 
enfermedad, vigorizar el sistema nervioso y regular la circulación de la 
sangre, deben de proveerse del afamado remedio descubierto por el doc
tor J. CoUis Browne (últimamente médico del Estado mayor del ejér
cito) al que él dió el nombre de Clorodine, y que está admitido por la 
profesión como el mas maravilloso y eficaz que hasta hoy se haya des
cubierto.

El Clorodine es el mejor remedio conocido para la tos, asma, bron
quitis y consunción.

El Clorodine produce un efecto admirables contra las diarreas y es 
el único que aplaca el cólera y disentería,

El Clorodine corta eficazmente los ataques de epilepsia, hictericia.

La Gran Bretaña.
Real, esquina á la de S. Juan 

de Dios.

Máquinas 
para picar tabacos números i y 2 en 
hebra y picadura.

Cuchillos de respeto para idem 
vendemos.

y. 4. Ramos.

LIBROS
que se hallan de venta en 
la Administración de

Se venderá en pública subasta en Iloilo
El mártes, 29 de Noviembre de 1887.

(Caso de no estar vendido antes por contrato privado)

El vapor remolcador. RAPIDO
Construido por G. Fenwick & C.o, Hongkong en 1884.

Eslora.. 
Manga 
Puntal

93 piés,
15 piés y 6 pulgadas.

La Castellana.
Escolta 37.

Acaba de despachar de la Aduana:
DATILES en cajitas con bonitos 

cromos propio para regalos á 6 rea
les una.

Ciruelas pasas á 6 rs. cajita de
9 piés.

50 caballos de fuerza nominal, máquina de alta y baja presión, once 
millas de andar, carbonera de 5 toneladas y puede llevar además 30 to
neladas de carga.

ra mas pormenores diríjanse á

h29
SMITH, BELL Y C.a 
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BIBLIOTECA
DB

LA OCEANIA ESPAÑOLA.

DÍAS DÍAS DÍAS

muy frescas de Almería.
Se acaban de despachar de la 

Aduana, llegadas en el vapor Isla 
de Mindanao y se venden por libras 
y barriles en LA CASTELLANA, 
Escolta 37 y San Fernando 34; en 
Santa Cruz de la Laguna almacén 
El Toledano-, en Lipa almacén La
Castellana, h

Libros sobre Filipinas,
REVISTA DE FILIPINAS.

Colección de cien artículos en que 
se trata estensamente el clima, la 
población, las razas, la producción 
vígetal, las minas, el comercio, la 
historia, la higiene, la legislación, 
las cuestiones mas interesantes de 
la administración civil, las costum
bres, etc, etc.

Forma un grueso volumen que 
contiene los dos años de la Revista 
de Filipinas cuya publicación perió
dica ha terminado. Precio 20 reales;

Perfumista

I

CAVITE.
Tengo el honor de poner en conocimiento del público que para los 

dias de la fiesta habrá en esta fonda y kiosco comida á todas horas 
á gusto del consumidor, pees tengo acreditado saber guisar á la Es
pañola, Francesa. Inglesa, Rusa, Turca, Polaca y Escandinava.

Hago unas butifarras blancas qu ; dan la hora.
Servicio esmerado, limpieza, prontitud y economía, se encuentra 

siempre en la fonda de 1

Pedro el Catalan.
CAVITE.

CATECISMO DE AGRICUL
TURA CIENTIFICA; Librito in
dispensable á todos los agricultores 
ilustrados.

Por Johnston y traducido para La 
Oceania Española.

—LOS CHINOS EN FILIPI
NAS, males que se experimentan 
actualmente y peligros de esa cre
ciente inmigración. Un folleto en 
4.® de 130 páginas.

—EL FERRO-CARRIL DE MA
NILA A DAGUPAN. Folleto que 
trata de los ferro-carriles; describe 
el de Manila á Dagupan; contiene 
condiciones de su construcción y ta
rifas de explotación.

Novelas.
—EL ADEREZO DE PAQUI

TA. Historieta filipina original. 
Primer tomo de la colección de tra
bajos literarios de D. José F. del Pan; 
3.a edición,

—LOS PRETENDIENTES DE 
CARMEN O PERFILES DE NO
VIOS. Segundo tomo.

—DOS MESES DE LICENCIA 
O BOCETOS DE NOVIAS. Ter
cero.

—CINCO HORAS EN EL LIM
BO O NUESTRAS TATARA- 
NIETAS.

¿HAY MUERTE DE AMOR?
Tomo cuarto.

palpitaciones y espasmos;
El Clorodine es el único paliativo contra las neuralgias, reumatismo, 

gota, cáncer, dolores de muelas y meningitis, etc.

Carta de Symes y comp., farmacéuticos en Simia, á J. T. Daven
port, Lóndres, en 5 de Enero de 1880.

Muy señor mió; aprovechamos esta oportunidad para congratularle 
por la gran reputación que tan justamente ha obtenido la recomendable 
medicina el Clorodine del Dr. J. Collis Browne, no solo en el Indostan 
sino en todo el Oriente, como remedio de general utilidad. Dudamos 
que haya otro mejor, importado en este país. Será para nosotros una 
alegría el saber que este remedio sea usado por todos los anglo- 
indianos. Tenemos el gusto de decirle que, con otras marcas, ha 
sido vendida en este mercado por los nativos una medicina que lleva 
el mismo nombre, y que creemos en breve desaparecerá. Podemos 
multiplicar las recomendaciones sobre la gran eficacia del clorodine del 
Dr. Collis en diarreas, disentería, espasmos, calambres, neuralgias, vó
mitos, y como buen sedativo, que hemos esperimentado por muchos 
años. En diarreas coléricas y hasta en el cólera mas terrible su poder 
es extraordinario. Nunca hemos usado otra medicina que la del Dr. Co
llis, pues tenemos la convicción de que esta es la más recomendable 
y por nuestra profesión nos impone el deber de favorecerla y acon
sejar su uso para el bien de la humanidad. Quedamos de VV. segu
ros servidores.—Symes y comp., miembros de la sociedad de farma
céuticos de la Gran Bretaña, químicos de S. E. el Virey.

ADVERTENCIA.—El vice-consejero Sir W. Page Wood dice que 
el Dr. Collis Browne es indudablemente el inventor del Clorodine y que 
la declaración de Freesnan no es verdadera—Véase el Times del 13 
de Julio de 1864.

Ninguna botella es genuina como no lleve estampadas en el sello 
las palabras Clorodine del Dr. Collis Browne;—Acompañan á cada 
botella testimonios facultativos que acreditan su eficacia.—El único fa
bricante es J. T. Davenport, 33, Great Russell Street, Bioomsbury 
Lóndres, á quien podrán dirigirse los pedidos.

Los precios son de i chelín y 1/2 penique, de 2 chelines y 9 peni
ques, de 4 chelines y 6 peniques, y de ii chelines. su

VERDADEROS GRANOS 
PE SALUD DEL Pr FRANCK

du .docteur

Aperitivos, Estomacales, Purgantes, Depurativos 
Contra la FALTA de APETITO, el ESTREÑIMIENTO, la JAQUECA, 

los VAHIDOS, las CONGESTIONES, ete. 
DOSIS ORDINARIA. : 1, 2 A 8 ORANOS 

.. f ïlïW í wrvj 111 ¿donneltM en rotalo de « OOXOMS
VKRDtMROS la firm A. RODTIÈM en enearaadn.
PARIS, Botte* UROY, 31, rae des Petits-Cbamn, T in las priadialei Faraaslu* 

manilla t JACOBO XOBBB.

periódico.
Los hambrientos (memo

rias de un pobre) por don 
Manuel F. y Gozalez, ilus
trada con láminas, 2 tomos 
en 4, ° pasta....................... ....

Lujo y miseria, novela fi- 
lantrófica, traducida de la 
que escribió en inglés Mss. 
Ana M. Stephens, ilustrada 
con láminas, tomo 4. ® pta. „

La Odisea de Homero i 
tomo 8.® pasta .................. ....

La aldea de San Lorenzo, 
novela basada en el drama 
del mismo título, por don 
Teodoro Baró, é ilustrada 
con láminas, 2 tomos 4. ® 
pasta...................................... ....

Los Negreros, por F. y 
Gonzalez, 2 tomos 4. ® pta. ,

Los dos obreros, de E. 
Conscience, traducción de 
A. Romeral, i tomo en 8. ® 
pasta...................................... ...

Las maravillas del graba
do, por J. Duplesis, tradu
cidas al español por D. F. 
Janer, ilustrada con 34 gra
bados por P. Sellier, i tomo 
8. ® tela planos y cortes do
rados............... ... j

Los mil y un días, cuen
tos persas, indios, turcos y 
chinos, traducidas en len
guas europeas de texto ge
nuino por varios orientales, 
lujosa edición é ¡lustrada 
con numerosos grabados, 1 
tomo 4. ® pasta................

La educación de las hijas 
de familia, por Dupanloup, 
I tomo pasta .................
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IMPRENTA
DB

LA Oceania Española,
2~Peai de Manila—2

Sn este establecimiento se hacen 
toda clase de trabajos tipográficos á 
una ó mas tintas, con el mayor 
mero, prontitud y economía..

2—Real de Manila—2

UN VIAJE A LAS ISL.AS FILIPINAS
SIR JONH BOWRING.

Obra" curiosísima descriptiva dcl 
Archipiélago y escrita por aquel sá- 
bio ex-gobernador de Hong-kongen ! 
i860,

Traducida y ampliada con notas y 
un apéndice, que presentan el estado 
social de este país en 187Ó. Un tomo 
8*° rústica.

Un peso para los suscritores de La 
Oceania y 12 reales para los que no 
lo sean.

HISTORIA
DB LA SANTA IGLESIA CATBDRAL D* 
MANILA, DB PRELADOS Y CAPITULA
DOS Y CRÓNICA DBL CLERO SBCULAR

HASTA 1650.
Por el presbítero Francisco Moreno, 

prebendado que era en dicho año.
Libro curioso por sus noticias his

tóricas. Lo termina como apéndice un 
estado general eclesiástico de Filipi
nas en 1876, Precio un peso.

Se venden estos libros en la Ad
ministración de La Oceania, Real de 
Manila núm. 2.

-YORK

Yoduro de Hierro inalterable
Aprobadas por la Academia 

de Medicina de Paris, 
Adoptadas por el Formulario ofícial francés 

y autorizadas por el 
Consejo medical de San Petersburgo.

PARIS

S Participando de las propiedades del lodo y del Sierro, S 
A estas Píldoras convienen especialmente en las enfermedades Z 
• tan variadas que determina el germen escrofuloso {tumores, ( I 
• obstruccimes y humores ft-ios, etc.), afecciones contra las । ►

¡ cuales son Impotentes los simples ferruginosos ; en la Cío- i > 
► rósis [eoiores pálidos), x>eucorrea [flores blancas}, la Ame- 1 i 
I norrea [menstruación nula ó disidí), la lists, la sífilis < I 
’ constitucional, etc. En fin, ofrecen á los prácticos un agente j l 
! terapéutico de los mas enérgicos para estimular el organismo !
¡ y modificar las constituciones linfáticas, débiles ó debilitadas. , 1
( N. B. — El loduro de hierro impure ó alterado es un medí- ( 
I camento infiél é irritante. Gomo prueba de pureza y autentl- ( 
> cídad de las verdadwas Píldoras

¡ I de Bianoard, exsíjase nuestro 
sello de plata reaetlva, nuestra firma

I ( adjunta y el sello de la Snión de 
( ) Ró^riecpntes.

—HAY QUE VIVIR, O QUIEN 
LA ENREDO QUE LA DESEN- 
REDE.

LAS MEDIAS NARANJAS.
Tomo quinto.
—DIEZ MILLONES DE PE

SOS O EL TESORO DE MARIA
NAS.

REYERTA INCREIBLE EN- 
TRE UN SANTO PRELADO Y 
EL SOBRINO DEL ALCALDE 
RONQUILLO. Tomo VI.

—IDILIO ENTRE SAMPA- 
GUITAS. Tomo VIL

—EL CABALLO DE COPAS. 
iSE PARECIAN!
IRENE.
Tres novelitas. Tomo VIII.
—OTRA ESPECIE DE FAUS

TO. ó LA EDUCACION DE LA 
MUJER.

Tomo IX.

EL FERRO-CÁRRIL 
de Manila a Dagupan.

Trata de los ferro-carriles en general—Requisitos 
para la formación de empresas de construcción—Dere
chos y deberes en las relaciones con el Estado y con 
el público—Trayecto del de Manila á Dagupan—Ta
rifas que regirán en su explotación—-Condiciones bajo 
las cuales se hizo la subasta—Inauguracion~de las obras

CON UN PLANO.
Este folleto se regala á los suscritores de La 

Oceania que paguen dos meses adelantados de sus
cricion. A los demás y no suscritores, se vende á 
dos reales.

< I Sinunnaeéivaieo Oe Paria, ealle Bonaparte, * 
J ! DE6GONFÍESE DE UA8 FALSIFICACIONES ,

I •••••••••••••••••••••••••••••••••••*

^Unicos importadores en Filipinas

C. Laharhe y C.’
16 calle David.

De cualquiera de estos libritos 
puede pedir e' que guste todo sus- 
critor que anticipe dos meses de 
suscricion, y todos ellos, quien pa
gue en la Administración de Ma
nila un año adelantado.

Fuera de esas condiciones, se ven- 
I de cada volúmen á 3 reales.

mCIA MILITAR, 

Nociones teórico-prácticas de toda 
clase de procedimientos

POR

D. Joaquin Braoía Hernández.
Se vende en la Administración de 

este periódico.
Y se vende también por separado 

el Apéndice de la misma obra, publi
cados el año próximo pasado por el 
mismo autor.

La Gran Bretaña
Real (intramuros) esquina á la de 

San Juan de Dios.
PARA LOS MILITARES, MA.
RINGS, VIAJEROS Y ESTU. 

DIANTES.
Cuellos y puños de goma 

impermeables, y navajas de 
Joseph superiores, acaba de 
recibir

7. A. Ramos.

Teatro del Príncipe.
Función extraordinaria para el miér

coles q de Noviembre, de i88y, 
A beneficio de la caracterísitca

ROSA GARCIA 
dedicado al GobernadorcíUo y prin
cipales del gremio de naturales del 
arrabal de Binondo.

PROGRAMA.
I. ® Sinfonía por la orquesta d¡« 

rijida por el maestro Morales.
2, ® Estreno en este teatro de la 

aplaudida zarzuela en un acto

Viaje redondo
3, ® Baile por la beneficiada y el 

señdr Araulio.
4. ® Estreno en este teatro de la 

bonita comedia en un acto y en 
verso de costumbres del país, ori
ginal de D. Juan Zulueta, titulada:

José el carpintero
5. ® La preciosa zarzuela

Curriya
Precios de las localidades.

Palcos principales y plateas... $ 4 » 
Butacas de patio....................  , 80
Bancos corridos ....................   , 25
Entrada general.................   , , 20
NOTA;—Las puertas se abrirán á 

las ocho y la función empezará 
á las nueve en punto.

OTRA.—Los billetes s-í espenderán 
en el mismo teatro desde las nueve 
de la mañana del dia de la función.
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